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J E F A T U R A  DEL E S T ADO
L E Y  DE 17 DE M ARZO  DE 1945 sobre ordenación de la industria resinera.

La Ley de veinticuatro de noviembre de mili novecientos treinta y nueve sobre ordenación y de
fensa de ‘La industria dispone, como su propio título indica, organizar la i/ndustria española, v?-ira me- " 
jorarla, hacer más racional su explotación, aum entar su rendimiento y eficiencia en e.í aprovecha- 
miento de las materias primas, evitar competencias ruinosas e innecesarias y. en una palabra, lograr 
todo lo conducente a su prosperidad y desarrollo.

Efcitré todas las industrias nacionales, tal vez se a la resinera la que más precisa de esta orde
nación.

Por siu rancio .abolengo .español, su carácter eminentemente rural, el gran número de' obreros 
campesinos que en cilla tienen ocupación, constituir la explotación de los montes resineros fuente do 
ingresos cuantiosos para gran número de Municipios rurales y el gran valor de los productos que 
d!d ‘ellos se obtienen, es merecedora de que se lo preste especial ¡atención por el Estado, poniéndola en 
condiciones de m áxima vitalidad. ■ >

A doscientas mil hectáreas asciende actualmente la superficie de pinar destinado a la resiin'ación, 
de la que se obtienen anualmente, diez mil toneladas de aguarrás y treinta y cinco mil de colofonia, 
productos aimbo|i que en su gran parte se exportaban al extranjero por no haberse desarrollado aún 
en España con la amplitud debida lía transformación de los mismos en su gran número de derivados,
con ¡lo cual se hubieran reyalorizado notoriamente éstas materias primas.

P ara  juzgar de ¡a importancia de estos derivados, basta señalar qoe del aguarrás se obtiene: el 
alcanfor sintético, la terpima y tarpiineoi, timol y mentó!, caucho sintético, variedad de perfumes y co
lores, aparte de sus inmensas aplicaciones como disolvente en la fabricación de pinturas y barnices, 
encáusticos, desiinfeotantes e incluso en productos farmacéuticos. De la.colofonia, a su vez, se derivan: 
jg’as de resina, pinolrna, aceites de resina, grasas comistentes, negro de humo, barnices, colores y lus
tres, ,tintas de imprenta, resinatos, jabones, colas resinosas y, por último, por hidrogenación, se obtiene 
la gasolina y toda clase de aceites ligerios. • «

Siendo extranjero el mercado consumidor, los precios se regulan por las cotizaciones de 'las Bol
sas de Savannah, Londres y Dax, y como siempre han sido objeto de edpecuUaeión desenfrenada, la va
riación era frecuente y oscilaba entre grandes límites. '

Por otra parte; ]¡a refinación de Jos pinares la veriflcian «Jos propios destiladores de mieras, que ad
quieren los pinos en arriendo por cinco años, mediante subasta pública' regulada por disposiciones 
tan antiguas como -ed Real Decreto de diecisiete de mayo de mil ochocientos sesenta y cinco, y a di
chas subastas puede a c t o r  cualquier rem atante, esté o no clasificado como fabricante de resinas, lo 
cuill se presta a abusos,^omo dlesgraciadamente ocurre.

El precio del reapate se va afectado sijempre por -el precio que -en el momento de lia subasta rige 
paira los productos resinosos, y corno en el lapso de los cinco años este valor experimenta fluctuaciones 
considerables, pueden ocurrir dos .cosas; o los productos suben, en cuyo caso el fabricante se beneficia 
sin participación alguna para .¿1 duéfio del pinar, por cuanto e>l precio dél arriendo permanece cons
tan/te, o, por* el contrario, los precios bajan, con quebrantos, a v-eces muy sensibles, para el fabricante, 
que se  ve obligado ia satisfacer Jas rentas a un precio inalterable.

Esto trató dje evitar la Ley de veinticuatro de -septiembre de mil novecientos treinta y ocho, com-
pUementiadá por la Orden d'el Ministerio día Agricultura de veintidós de diciembre del mismo año, es
tableciendo las revisiones anuales de los precios de adjudicación, procedimiento difícil y complejo por 
e<l gran húmero de facto-res que Intervienen, Todo esto parece indicar la conveniencia de reemplazar el 
régimen de subastas por otro más racional.

El número de destilerías 'actualmente instaladas en España íes ya excesivo, y se da frecu en ta  ' 
mente -eü caso de que, dentro de una mtetna zona de pinares, existen varias fábricas, muchas de ellas
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con instalaciones primitivas, y esto es causa de que ninguna pueda trabajar a pl eno rendimiento y 
de que se establezca entre los fabricantes un pugilato para arrendar los pinos enclavados «en aquelin 
fcoaa- determinada, estableciéndose una competencia ruinosa, que el Estado, velando par su industria, 
debe ‘evitar. El fabricante que no ha podMo arrendar pinos dentro de la zona que constituye ■ el radio 
•de «acción propio y natural de su fábrica acude a otras zonas distantes paira no dejar desprovista de 
unieras <a su fábrica, con el consiguiente etticarecimieaito 'de ios productos por el transporte.

Se precisa, pues, efectuar una racional distribución dé fábricas, asignando a cada una de ellas 
umia zona de'trminadia de pinar, proporcionada a su capacidad de producción, reduciendo el número 
de las actualmente instaladas a lo que aconseje una lógica y rentable explotación, suprimiendo con 
preferencia Jas que resulten mal emplazadas o tengan instalaciones deficientes. A las que* subsistan 
y lo necesiten hay que requerirlas a mejorar sus instalaciones, adaptándolas a ia técnica moderna d̂ e 
esta clase dé Industria.

\

Verificada la unión de los distintos fabricantes <?nstre si en alguna dé luís formas que previene 'la 
legislación vigente, todo esto puéde realizarse sin perjuicio para nadie y con beneficio notorio paira la 
Nación, pura los propietarios dé los m onte y para los propios fabricantes. Además, de acuerdo éstos, 
podrán,ir completando poco a poco el ciclo dé sus fabricaciones, transformando los productos, equi
tativamente distribuidos, sin establecer competencias ruinosas y evitando en lo posible el que se sx- 
povtien- nuestras primeras materias y nos sean luego devueltas en artículos manufacturados.

A los precios medios anteriores a nuestro glorioso Movimiento, la riqueza que suponía esta in
dustria ascendía a unos cuarenta millones de peso tas. Transformándolos en sus derivados, se reva- 
Jorizuríafa, llegando a la cifra dé ciento a ciento cincuenta millones. Se comprende fácilmente que esa 
cifra Ürá aumentando a medida que se repuebl'en nuestros montes.

No sólo existía la competencia entre los fabricantes para la adquisición de pinos, sino también 
en la venta d'e los productos, dando lugar a veces a un demwnbamlento de éstos en el ¡mercado in
terior; y si bien esto ha quedado remediado actualmente por las tasas y •disposiciones, que regulan las 
ventas, sé da el .anacronismo de que están tasados los productos 'elaborados, pero- no así la 0rlimera 
materia, que en este caso es la miera extraída d  el árbol que es d>e libre contratación.

Es justo, además, que en los beneficios que se obtengan por una mejora en los precios de venta 
de los productos resinosos (aguarrás y colofonia) participen proporcionalmente 'los propietarios de los 
montes, los fabricantes y ilos obreros resineros. x .

Para ello, ningún medio más adecuado que la estructuración, dte-ntro de la gran comunidad nacio
nal sindicalista, dé un órgano apropiado a la misión que se propugna implantar en ed seno dél Sindicato 
Varticail de Industrias Químicas, no sólo por respeto al encuadramiento actual de la producción resi
nera, sino por cuanto, además, él fin del proceso» ordepado tiene dos aspectos esenciales: «el comercio de 
Los productos resinosos, que necesariamente han de emplearse en lia industria química, y la investir 
gación .y propulsión de nuevos empleos y derivados, sólo posible déntro dé esta irama de la indiustlria* 
por formar con la misma un proceso laboral y económico.

, Dentro de la organización, dos aspectos han sido objeto de especial atención: el comercial, por 
cuam/tio las normas sindicales no abarcan la función de comérelo propiamente dicha, que requiere una 
libertad de acción y agilidad de movimientos que no puede abarcar la organización burocrática ad- 
mmisitrativa. Esta misión se encomienda a una oficina de ventas que, bajo illa denominación dé Co-* 
marcial dé Resinas, desempeñará este cometido regida por un fabricante de productos resinosos, comd 
experto en el comercio, con lia cooperación de líos propietarios de monte directamente afectados por e] 
resultad o de la g estión y con .el asesor amiento de técnicos ministeriales que representan una indiada* 
ble garantía en todos los aspectos; y el económico, derivado del hecho de que en la organización corpoi 
rativa han de ingresar y Administrarse bienes privativos de los elementos integrantes de la prtoiduo* 
ción, a ios qué integramente ha de revertir su importe, tránsito q¡ue exige, en su garantía, una so* 
lemne declaración de su propiedad exclusiva sobre talles fondos, con (todas sus consecuencias.

La presente Ley obedecé a la necesidad que dejamos expuesta de efectuar && ordenación de la Xa* 
dustrfa Resinera.

En su virtud, y do acuerdo con la pro-puesta elaboradla por las Corte Españolas,
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D I S P O N G O :

T I T U L O  P R I M E R O

Artículo primero . La explotación, industria y comercio de resinas y sus derivados directos queda 
sometida a la ordenación que se establece por la presente Ley, cuya ejecución queda encomendada -a la 
Junta Inte-rsindical de Resinas, que sé crea por Ja misma. d ep en d iera  de ila ViceseCretaría Nacional 
de Ordenación Económica de va Delegación Nacían al de Sindicatos.

Los propietarios de montes recinables, tanto públicos como privados, quedan encuadrados en el 
Sindicato Vertical de la Madera y Corcho, constituyendo su Grupo de Mieras, cuyo Reglam ento será 
aprobado por el Ministerio de Agricultura, a  propuesta de la Delegación Nacional de Sindicatos. De 
la Janta Siindical de diebo Grupo form ará parte uin Ingeniero de Montes, designado por la D irec
ción Generad d'e Montes, en repres^otación del M inisterio de AgrieuUtura.

Das Empresas dedicadas a la destilación de las máeatas y obtención de toda clase de derivados de 
Tas mismas queden encuadradas en e*l Sindicato V ertical de Industrias Químicas, cuyo Grupo de Re
sidas constituyen. De la Junta Si'ndical de este Grupo form ará parte un Ingeniero fnclustriaíl desig
nado por lia Dirección General de Industria, ein representación del Mimisleño de- Industria y Comer
cio. La Junta Untersindicai de Resmas estará constiftuíd’a bajo la presidencia dol Vicesecretario Na
cional de Ordenación Económica, por los representantes de los Ministerios de Agricultura e Industria 
y Com ercio en Sos Grupos de M ieras y Resinas, por los Jefes Nacionales de los Sindicatos Verticales de 
la M adera y Corcho e Industrias Químicas y por lo 3 representantes sindicales siguientes:

Jefe deil Grupo de» Mieras y tres Vocales representantes de los .propietarios de les m ontes resina- 
bles, elegidos en -el seno dé,i Grupo de M ieras del Sindicato Vertical de la M adera y Corcho.

Jefe de’l Grupo de Resinas y tires Vocales representan tes de los destiladeras dex mieras y fabri
cantes de derivados, elegidos en el seno del Grupo de Resinas del Sindicato Vertical de Industriáis 
Químicas.

La elección de los Voea’ies Sindicales se llevará a cabo en cada Sindicato de acuerdo* can lias nor
mas sindicales de elección de carácter general y de lias particulares especificadas en el Reglam ento d^ 
cada. Grupo. N

Artículo segundo. La Junta Intorsinidiicall de Resinas tiene como misión fundamental la coordina
ción de las funciones que en la présente ordenación se confían a 'los Sindicatos Verticales citados, dic
tando las normas por las que deberá establecerse su relación mutua y resolviendo las cuestiones de 
competencia que «emtee los mismos pudieran suscitarse, además de todos aquellos cometidos que expre
samente se le atribuyen por lá presente Ley. La Junta Inti îrsindlcal de Resinas se convocará por la Vice- 
secretaría Nacional de Ordenación Económica cuandb ésta lo Juzgue conveniente, o a propuesta de 
cualquiera efe los representantes ministeriales o de los Jefes Nacionales de Sindicato que la .consti
tuyen. Da íLa -ejecución de sus acuerdos estarán SnoargaJdos los dtos • Sindicatos Verticales interesados 
en las fases que respectivamente, les compete. t

El vicesecretario Nacional cié Ordenación Económica y dada uno de ios representantes de los 
MJmiktexibfl de Industria y Comercio y de Agricultura .tienen la facultad de suspensión dle cualquier 
acuerdo adoptado por la Junta Intersiindical de Resinas. Dicha suspensión deberá, paira surtir efecto, 
ser presentada por escrito- -a la Junta (Jen-tro de las veinticuatro horas siguientes a l'a adopción del 
acuerdo. . '

Dentro de los ocho días siguientes a dicha suspensión, ésta deberá ser confirmada por di Orga
nismo Superior de quien dependa el Vocal que la hubiere interpuesto. Pasado dicho relazo sin haber 
sido confirmada la suspensión, -el acuerdó de la Jun'ta Interstndical qudefará firme.

En él caso de que por uno o por ambos Ministerios se mantenga la suspensión decretada por su 
representante -en la Juhta Intersindical, ésta se ráúnixá de rn̂ evo con objeto de estudiar la posibili
dad de rectificar su acuerdo coWonme a laB indicaciones que le transmita el Delegado del Ministerio 
que acordó su suspensión.

Si la Junta (creyera conveniente mantener bu primitivo acuerdo, dará traslado de ío actuado, cpm
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todos sus antecedentes, a la Delegación Nacional de Sindicatos, para que ésta solicite la resolución 
definitiva del problema de la Presidencia del Gobierno, cuya decisión pondrá fin «a la vía gubernativa.

Artículo tercero. Di ciclo económico ordenado de fa resina comprenderá tres fases: Forestal. In
dustrial y Comercial, correspondiendo' el encuadra miento, representación y gestión de lo referente a 
la primera, al -Sindicato Vertical de la Madera y Corcho, y de las dos últimas, a?l Sindicato Vertical 
de Industrias Químicas.

Artículo cuarto. Quedan spmetidos a las disposiciones de la presente Ley :
a) Por lo que afecta a la producción de mieras, los propietarios de montes en resinaciún o quie

nes de ellos traigan tí tullo legitimo,, sin distinción de clase ni d-e régimen de propiedad.
b) Por lo que afecta a la transformación de las resinas, todas las Empresas, sin distinción de 

su clase ni de régimen de propiedad, que se dediquen a ia destilación directa de mieras.
Artículo quinto. La ordenación de la producción resinera se concretará en un Plan Nacional de 

Resináis, que dividirá el territorio nacional en comarcas resineras y éstas en zonas. La determina
ción de las Zonas se efectuará teniendo ein cuenta no sólo Jas condiciones actua-les -dé ios montes resi
neros (superficie, situación, rendimiento), sino también las de las fábricas existentes (capacidad y ca
racterísticas técnicas), de manera que para cada Zona, cuyo.número no se limita en más sentido que 
el de unía económica producción, sólo queda asignada, al tener pierio desarrollo y ejecución el Plan, unía 
fábrica. En su -consecuencia, el Plan determinará qué fábricas de las existentes actualmente deben 
asignarse a cada Zona, cuáles deberán clausurarse, .así como las qu& proceda ampliar, modificar o  ins
talar de nueva planta.

El Plan Nacional, una vez aprobado, obligará .a los propietarios cte montes y a lev fabricantes a la 
destilación de las mieras de cada Zona, precisamente en l>a factoría que a esta se haya asignado.

Tanto ¿1 Plan inicial como sus sucesiv-as ampliaciones será redactado por la Junta Intersindical, 
previos todos los asesoramientos necesarios, en forma dé proyecto, que será elevado por los represen
tantes ministeriales a sus respectivos Departamentos. En el.casó de que ésitos no formularan reparos 
a dicho proyecto dentro de los quince días siguientes a su recepción, se entenderá que le prestan su 
aquiescencia, quedando ultimado el expediente para resolución de la Presidencia del Gobierno.

En el caso de que el Ministerio de Industria y Comercio o el de Agricultura formulasen reparos 
contra el. proyecto de la Junta Intersilndlcal, ■ se constituirá una Comisión Interministerial para ei es
tudio de los mismos, con el ose sor amiento de la Junta Intersmdjical. Dicha Comisión formulará su 
propuesta a la Presidencia del Gobierno .pa'r,a resolución.

En todo c-aso, el acuerdó de la Presidencia del Gobierno aprobando ei Plan Nacional de Resinas 
o sus modificaciones se dictará por Decreto, que se publücará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Junta Intersindicaíi de Resinas queda facilitada para ¡dividir fla elaboración de dicho Plan. 
Nacional en 'tantas etapas como juzgue indispensable paira t£l desairrollo efe ¡la misión que se (leí en
comienda. 

Si como consecuencia de. repoblación forestal o de otrais circunstancias, procediera incluir nuevos 
montes entre los considerados como reslnabliés, la Junta IntersindiHcal de Resinas Introducirá en efl 
Plan Nacional las modificaciones a que laque-lias in alusiones dieran lugar, cuyas modificaciones segui
rán la misma tramitación indicada para e(l Plan Nacional.

En ett citado Plan se procurará que los montes, cualquiera que sea la naiturOlieza jurídica de su 
propiedad, que actualmente por sí o -asociado posean destilería propdia, constituyan parte* o lia to
talidad ,de las zonas a que corresponda'come • fábrica la propia destilería.

Artículo sexto. En cada zona, la fábrica-que deba destilar las mieras -tendrá derecho a aprove>-: 
char las lefias y maderas que, dentro de la posibilidad de los montes correspcmdiefiítJés, precise para 
e‘l servicio de lia fábrica y construcción .de envases destinados aá transporte de los productos.

Exclusivamente en la ¡miedida necesaria a tales efectos, la fábrica podrá elercür el derecho de 
tanteo en las coireispondienites subastas, fijándose el precio por la Administración Forestal, en eil oaso 
de efectuarse los iaprovecham,ientos por adjudicación directa. 



P á g i n a  2 1 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  m a r z o  1 9 4 5

T I T U L O  I I  

Fase forestal

Artículo séptimo. La faite íorels&al comprende la ordenación dasonómica y la explotación forestad 
'de ios inon&es (resineros, desde dos trabajos preparatorios hastia el ingreso de las mieras e*n fábrica.

Ar¿ícu&o octavo. La explotación resinera de los montes corresponde «en principio a sus propieta
rios o a  quienes de él traigan titulo legítimo suficiente, cuallqi^iera que sea su naturaleza y (persona
lidad jurídica, viniendo lal efecto obligados a  realizan por su cuenta,-riesgo y administración los tra
bajos necesarios para situar la miera en fábrica.

Podrán., no obstante, renunciar a la explotación resinera directa ia& personas señadadas en el 
párrafo anterior, por períodos de cinco campañas completas, mediante escrito (dirigido, antes del trein
ta y uno de diciembre anterior a la iniciación de la campaña correspondiente, al Sindicato Vertical de 
la Madera y Corcho, que lo trasladará a la Junta Int^eirsindical. Efcta notificará la- renuncia ál fabricante 

\ >a que corresponda la zona en que esté enclavado el monte obíé.to de la miisma, quien se encargará, con 
carácter forzoso, de dos trabajos de .explotación forestal, eiempre que j/a Junta lo considere económi
camente resina-ble por sí o con la subvención a que se refiere el articulo dieciséis. A. la Junta In- 
tersindical de Resinas corresponderá1 <e.n este caso fijar la valoración de este servicio, cuyo importe se 
detraerá, «en beneficio del fabricante, de la participación que conforme al artículo veintinueve quede 
asignada iail propietario del monte.- . ' . ' ''

En todo caso, los trabajos de tesiinación, tanto en montes públicos como privados, se ajustarán a 
Has disposiciones dictadas por el Ministerio.-de Agricultura en áu aspecto de protección * a  la riqueza 
forestal .española.

Artículo mxvqno. La explotación de líos montes pro ductor e(s de resinas incluidos o que se incluyan 
en ,el catálogo dp los declarados de utilidad pública, quedan exentos dei la obligación de previa su
basta que preceptúa |a  legislación vigente! sobre ¡la materia; pero en :todo cáso responderán sus pro
pietarios con. el‘ valor de loa productos dis. las siguientes obligaciones: . "

Primera*. De lias extralilmitación es que &e cometan con motivo de lia resinacíón. En e¡l caso dé que 
se haga cargo d»e la misítaa^l fabricante por renuncia d*ed propietario, está responsabilidad recaerá so
tare $1 primero.

Segunda. Del pago al Estado diei impuesto dte'l dieiz par ciento sobre aprovechamientos forestafl.es 
r  pitead os sobre el valor de ¿a miera em el árboL calculado por -el Distrito Forestail de ia provincia en 
que el monte se halle «enolavadoi, y dea impuesto del viéintejpor ciento sobre las rentas de propios lapii- 
cado sobre igual valor de la miera «en <el árbol, sativo cuando las entidades propietarias se hallen emen
tas de estos gravámemiés. •

, Tercera. Del importe de las mejoras que hayan de realizarse con cargo a da renta del monte, 
conformé a ios proyectos dfe ordenación aprobados. • ^ ■

Cuarta. Del abono de las cantidades quie corresponda por aplicación de las tarifas de gestión 
técnica.

Quinta. De' cuantos impuestos provinciales o municipales graven las mieras.
Los Distritos Forestales, y, ien otro caso, los organismos competentes de la Administración Fores

tal, expedirán las licencias preceptivas para Ha iniciación de las faenas de reisinación montes d*e 
utilidad pública, previa presentación por las -entidades propietarias del resguardó acreditativo $e  los 
ingresos que procedan para la  «campaña de. que se. trate-por presupuesto de gestión téonica, diez por 
ciento da lapro.vechamientos forestales y gastos de mejoras.

Las Delegaciones de Hacienda comunicarán a la Comercial de Resinas que «crea el artículo vehi- 
tlclhco de esta Ley, antes de la iniciación de cada campaña, la relación dte los propietarios di£ mon
tes incluidos entredós de utilidad públi'ca que se encuentren *en descubierto del ¿afeo del veinítle por 
ciento de propios correispGfndicmíe a .la campañav anterior. La Comercian, dte* Klesimas ordenará al fabri
cante- a que corresponda d  monte em descubierta la retención de la cuantía dc41#atraso, con cargo a 
las hqufldaciomes provisionales previstas en el articulo veintinueve d*e «esta Ley y su ingreso £n iLa De
legación de Hacienda correspondiente por cuenta de la  etn/tidíad propietaria tlal monte.
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Artículo diez. Cuanto concíteme a la dirección, ejecución, y vigilancia d)e loa aprovechamientos, re
dacción de proyectos de ordenación» y ir¿visión, planee provisionales, formación de propuestas anuales, 
entrega y reconocimientos, Inspección y gestión técnica de los monte# incfluMos ten él Catálogo* die Iba 
• de utilidad pública, comerá ta cargo, como hasta ¡ahora, de los Distritos Foréstale# y demás organismos 
competentes de da Administración Forestal del Estado, a los que compete ¡además determinar cuáles 
de las misiones ‘ah'teiriormetnte citadas convenga delegar >en di Sindicato Vertical de la  Máidera y 
Corcha •

Artículo once. Cuando al amparo die las .disposiciones flegaleG aplicafcH-es las entidades propietarias 
de los montes públicos tengan designado o designon personal propio de ingenieros y Ayudantes do 
Montes, estos técnicos acomodarán su fiuinción, en relación al cumplimiento <de <e#ta Loy, a lo que de
terminan -dichas disposiciones, *así comoi a las instrucciones qué» a tal efecto se dicten por >el Minis
terio de Agricultura.

Artículo doce. Los gastos por amortización e intereses defl. capital que represante el material déj 
monte para la recogida de Ja miera seráp. siempre de cuenta del propietario del monte, debiendo di
cho material ser aportado por quien léaílitoe efec tiviamcvite los trabajos de resinadón. Los expresa
dos gastos, cuando se originen, serán deteliminados por la Junta Inte.rsindicial d>e Resinas.

Los envares para 'él transporte de la miera ,a fábricas serán aportados por el fabricante, y ca la  
año, antes de empezar ila campaña, se ¡numerarán y señalarán con la marca del Distrito Forestal en 
presencia dial representante de éste.

Artículo trece. La pesada y entrega die las miaras se hará -en :él muelle» de fábrica de diestlno, la
presencia de los -elementos interesados y die un (representante dél pis'trito Forestal.

Artículo cat orce. Se admitirán com o impur&ajs normallcs el des por ciento en las mieras y  ,t?n 
tres por ciento en el torrasco o raedura. Las cantidades de impurezas que excedan de ios señaladas 
porcentajes se descantarán como baja del volumen total de la cantidad ingresada.

Artículo quince. De la operación de entrega se .levantará acta &n e«l mismo día i*n quie tenga lu
gar, en la que se hará -constar el tanto por ciento de impurezas apreciadas y las demás circunstanciáis 
pertlnelnttos. La Junta Intensimdleaü de Resinas dictará las norma# que deberán presidir las formali
dades de entrega.

Artículo dieciséis. Los propietarios de monte#. resiruabíes quie actualmente ín¡o pueden sor explota
dos por isu desfavorable situación o que por esté motivo resulte antieiconómileo' seguir resinando, po
drán elevar a fla Junta Intersindica/1 de Resinas, por conducto y con  Informe dtel Sindicato V-értfcal de 
la Madera y Corcho, un escrito—por cada caso— en el que irazcmadámente se manifiesten las causas 
por las que se solicita una subvención con  cargo al fondo reservado con tal ¡finalidad, según di artículo 
treinta y .cinco. La Junta Intersindi!cia¡l, previos los asesor amiantos que juzgue conveniente recabar, emi
tirá su rcrolución. fijando en su oaso la subvención qué corresponda aplicar para* hacer económica
mente posible la expíotalción resinera del monte, de que ¡se trata

TITULO III

F a s e  i n d u s t r i a l

Artículo diecisiete. La faisé industriaren relación con la presente Ley abarca el período comprendi
do deode la entrada de las mieras .en fábrica hasta ténminar el proceso de la elaboración de los produc
tos que r.e derivan inmediatamenLO de la destilación. '

Artículo dieciocho. Las variaciones de volumen- de trabajo que para cada fábrica representa la 
¡adscripción forzosa a una zona de montes determinada en el Plan Nacional respecto al promedio de las 
tres campañas anteriores a la publicación de gsta Ley, serán compensables mediante acuerdo entre 
los fabricantes de una misma couiárcia resinera. Dichos acuerdos sétrám transmitidos por conducto y 
con informo d«el Sindicato Vertical de Industrias Químicas, para su aprobación, a la» Junta Intersindical 
de Resinas, La producción obtenida con mieras procedentes die montes no comprendidos én la Comarca^ 
Resinera de que se tratei, sólo será compensable cuando dimanen dé contratos vigentes a la fecha de pu
blicación de esta Ley, previo acuerdo de la Junta Intersindical, que señalará el importe de la compen
sación a cargo de los .fabricante# dé la comarca que resulten beneficiador
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En cada uno de los casos en que el Plan Nacionial de Resinas previsto en el artículo quinto de la 
P-résente Ley declare económicamente inadecuada una fábrica, ordenando su .clausura, la Junta Inter- 
sindical de Resinas lo comunicará por -oficio al Sindiciato Vertical de Industrias Químicas para que ¿a 
Junta Sindica] de Resinas de éste gestione una avenencia entré el propietario- de ¿a fábrica a clausurar 
y .las restantes empresas a -Las que .pudiera beneficiar la clausura decretada., con objeto d<e convenir una 
forma justa di'e i’nd-émnizar 'económicamente, los bienes y derechos inherentes ia su propiedad.

Tanto si se llega a un lácuerdo entre los interesados como en él caso contrario., el Sindicato Verti
cal de Industrias Químicas elevará una propuc/s'iia daumentada' y razonada., de indemnización por ciada 
fábrica pendiente de clausura, a cuya.vista M Junta Inter-sindical de Resinas acordará la forma y 
cuantía die los pagos y compensaciones a* que necesariamente e¿ propietario de la fábrica -clausurada 
es lacreador, así come, e.l reparto de las c-argas que originó la indemnización. Contra- el acuerdo de» la 
Junta cabrá recurso de alzada ante la Delegación Nacional de Sindicatos, en el plazo ,d*e quince dias, 
a'contar de aquel en q-uci la Jupta -comunique su decisión a los interesados. La Delegación Nacional de 
Sindicatos, oídas las razones da la Junta Intertsindical y de las partes interesadas, emitirá, déi acuerdo 
con i¡as normas vigentes, su resolución, dentro -de. un plazo de quince días, que sará apelable amtéi c>l Mi
nisterio de Industria», que -emitirá su fallo a ia v?»;ta del expedienta, apurándose así la vía gubernativa.

Artículo diecinueve* En -el caso de que la clausura de una o varias fábricas estuviera unida ¡a la 
instalación de una nueva, destinadla a sustituirlas en el disfrute de la zona o zonas die- montes correspon
dientes, por conveniencia de localización geográfica o de perfeccionamiento técnico, e'l dueño- o dueños 
de las fábricas a clausurar podrán optar -entre trasladar y modificar sus instalaciones <en las condiciones 
técnicas que el Plan Nacional disponga o percibir por sus fábricas y derechos la fiidemnizajaión que se
ñale la Junta Intersimd-ical de Resinas por ftois trámites pne-vlstos e-n tei «artículo ^anterior, la que córres- 
‘ponderá satisfacer al adjudicatario de la nueva industria, d.eiságnatdo como se dispone -en el .articulo 
veinte, .en los plazos que fije La Junta Interaindical de Resina^. f

En todo caso, Ja indemnización po-r clausura será a cargo- exclusivamente de las Empresas desti
ladoras.

- El personal fijo que venga trabajando -en fábricas que ‘resulten clausuradas, independientemente 
• de ios derechos qué. le correspondían por la Legislación de Trabajo’ gozará del preferente )a ser ocupado 

♦en 'las fábricas que hayan de subsistir o en (las que s e .Instalén,' en trabajos análogos a -los que viniera 
prestando, así como'en las explotación es forestales.

Artículo veíate. No se tautorizará la instalación de un:a nueva industria re-sdn-era si ‘La misma no fi
gurase en el Plan Nacional o sus modificaciones debidamente aprobadas. Las autorizaciones qué pro
cedan lo serán ,a propuesta o previo informe emitido por acuerdo de la Junta Intersindícal de Resinas.

La adjudicación de la nueva instalación resinera se llevará a cabo por concurso, cuyas condicio
nes serán reguladas por la Junta Intersindícal y -aprobadas por el Ministerio dé Industria y ComeiOio. 
En dicho concurso— que será tramitado por ,1a Junita y ‘ resuelto-p-or el Ministerio citado—se 'otorgará la 
preferencia a los propietarios «de montes, y on especial ¡a Los de carácter público que, tanto en uno 
como en otro caso, pertenezcan ,a la zona a que corresponda la nueva Instailación.

Artículo veintiuno. Las fábricas de una zona no podrán destilar miera de otra zona distinta ¿a la 
señalada ten la ordenación, salvo -causas de fuerza mayor apreciadas como tai-es por -lia Junta Intérsindi- 
clV. de Resinas.

Artículo veintidós. Los fabricantes observarán riguro&ameinte en Ja obtención y clasificación de ti
pos y calidadets die productos las normas dictadlas, por «eíl Sindicato Vertical de Industrias Químicas, 
aprobadas por tel Ministerio de Industria y Comercio.

Articulo veintitrés.. Los fabricantes conservarán ein depósito', en las condiciones debidas, las pri
merias materias que reciban y productos elaborados, asegurados por siu cuenta diel riesgo dé incendio, 
a disposición de la Comercial de Resinas a que si© refiere el Tlí&ulLo IV de ésta Ley, hasta situarlos, a su 
cargo y responsabilidad, sobre vagón en la -etstación de feirro'oarril más próxima a la destilería.

Artículo veinticuatro. Quincenalmente remitirán los fabricantes a -los Sindicatos de Industrias 
Químicas y de Madera y Corcho declaración jurada, en la que harán constar la cantidad de materias pri
mas ingresadas en su fábrica,, productos obtenidos y productos servidos.
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TITULO IV

F a s e  c o m e r c i a l

Artículo veinticinco. Las funciones de distribución, <x>mercio y cuanto ellas concierne, las organi-* 
aará y reglamentará la Junta Intersindical de Resinas a través de una oficina de ventas que, con la de- 
nominación de Comercial die Resinas, disfrutará de plena autonomía y personalidad de entidad jurídica*, 
privada, con atribuciones para concertar las ventas en los mercados interior y exterior y señalar, ¡Loa-, 
precios para las operaciones, dentro de las normas filadas por el Estado, percibir el importe de los pro* 
ductos y adoptar I03 acuerdos oportunos sobre distribución o reserva de estos importes, obtener crédi
tos con o sin garantía, conceder anticipos y ejercitar cuantos derechos y obligaciones se deriven de los. 
compromisos de todo orden que contraiga. Para el desarrollo de estas actividades, y de otras misiones que 
puedan ser delegadas en la Comercial de Resinas por 3a Junta Intersindical, corresponde a ésta ba re* 
daccáón de un Reglamento interior por el que aquélla se regirá en su actuación.

Podrá designar paira el cumplimiento de bus fines el personal preciso con las funciones que estimé' 
convenientes y servirse de agentes, representantes o delegados, a comisión o a sueldo, oN de unos y otros, 
pudiendo . valerse de análogos medios para sus ventas en d  extranjero.

Cuando el Ministerio de Industria y Comercio juzgue necesario someter a intervención los produc
tos de destilación de resinas, dictará las oportunas normas de distribución a propuesta o con informe 
del Sindicato Vertical de Industrias Químicas, delegando en éste su ejecución. En tal caso, la Comer
cial de Resinas vendrá obligada a distribuir los productos según ¡Las órdenes que lie comunique dicho - 
Sindicato, de acuerdo con las citadas normas ministeriales.

Artículo veintiséis. La Comercial de Resinas estará regida por un Consejo integrado por un repre
sentante de los montes públicos y otro de los dé propiedad privada, designados ambos por el Sindicato 
Vertical de la Madera y Corcho, y dos fabricantes elegidos por el de Industrias Químicas. Estas elec
ciones se llevarán a cabo en la forma prevista en el articulo primero.

La Junta Intersindical de Resinas nombrará a las personas que deben desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Consejero Delegado de la Comercial de Resinas; El primero, a propuesta de 
los cuatro Consejeros antes citados, que deberá recaer en persona de notorio prestigio y ajena a los 
Intereses forestales y resineros. Para los cargos de Vicepresidente y <de Consejero Delegado se designa
rán un Vocal propietario de Montes y un Vocal Industrial, repeotiivamente, de los que constituyan el 
Consejo de la Comercial de Resinas.

La Junta Intersindicial de Resúfias velará por el exacto cumplimiento de las normas y atribucio
nes contenidas* en al Reglamento de la Comercial de Resinas, mediante las inspecciones que juzgue ne
cesarias. Igual derecho corresponderá a loe Ministerios de Agricuütuna e Industria y Comercio a tnavés 
de sus representantes en dicha Junta.

T I T U L O  Y

D e l  r é g i m e n  e c o n ó m i c o

Artículo veintisiete. Las operaciones de venta de productos resinosos o cualquier oirá que se reali
ce. no podrán representar para la Junta Intersindical de Resinas ni para la Comercial de Resinas be 
neficio o lucro. . '

El importe 'líquido de las ventas realizadas por la Comercial de Resinas, deducidos ios gastos de 
funcionamiento, y en su caso los de transporté, almacenajes.y seguros, es de la propiedad privada y ex
clusiva de los productores, a los que íntegramente corresponde sin que la Junta Intersindical de Resinas, 
ni los Sidicatos ni la Comercial >de Resinas tengan sobré loa mismos otra facultad que la mera adminis
tradora, conferida en el articulo veinticinco de la presente (Ley a la Comercial de Resinas. Esite Impor
te se distribuirá entre los partícipes en la forma prevista en los artículos siguientes,

Artículo veintiocho. La Comercial de Resinas, previa autorieación de la Junta Intersindical, podrá 
detraer de las cantidades a distribuir aquellas que se consideren precisas o convenientes para crear o 
sostener fondos de reserva que independicen del crédito <a la economía resinera y sirvan de fondo rega
lador o de incrementación de sus actividades. f

*
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Artículo veintinueve. Exclusivamente a los efectos de anticipos y liquidación provisional, la Junta 
Intersindical de Resinas fijará al principio de cada campaña un precio base para cien kilogramos de pro
ductos. elaborados. Este precio base se determinará a la vista de los de tasa fijados por el Estado, y en 
caso de decretarse su libertad, por una previsión prudencial de las perspectivas de los mercados interior 
y exterior.

El reparto del precio base entre montes y fábricas se efectuará dentro de cada comarca, teniendo 
en cuenta las caractemticas económicas del monte medio y la fábrica media en aquélla, en la justa y 
debidia proporción que se fijará por orden de la Presidencia del Gobierno a propuesta de la Junta Inter- 
sindicaíl die Resinas.

Las proporciones vigentes para cada comarca podrán modificarse, a propuesta de la citada Junta In- 
tersindioal, con la tramitación señalada en el párrafo anterior, siempre que la modificación sustancial 
de aquéllas características lo aconsejen, dentro de espacios ide tiempo Lo más largos posibles para dar 
unidad al sistema.

\

La primera proporción aplicable será obligatori ámente elevadla por. la Junta Inter-sindical a la Pre
sidencia del Gobierno con la antelación suficiente Para que la oportuna. orden pueda ser publicada en 
el BOLETIN OFICIAL'DEL ESTADO antes de transcurrir tres meses desde la inserción en él de la pre
sente Ley. 

Artículo treinta.—Los fabricantes entregarán al propietario del monte en concepto >de anticipo hasta 
el cuarenta por ciento del precio base de la parte asignada al monte, según el artículo anterior, apli
cado sobre la producción probable del mismo a razón d*e la obtenida el año precedente en relación con 
el número de pinos en explotación.

Este (pago se dividirá en dos plazos iguales, que se harán efectivos en los meses de marzo y julio 
de cada año.

Artículo treinta y uno.—Tor cada mil cien gramos de miera ingresados en fábrica el industrial ha
rá efectivo al propietario del monte, dentro de los ocho -días siguientes a la entrega, el sesenta por ciento 
restante de la participación que corresponda al*monte en el precio base de mil gramos de productos 
elaborados.

i

En caso de que (Los trabajos de resonación hayan sóido realizados poir el-fabricante a causa de renun
cia del.propietario del monte, aquél queda (facultado paira detraer de los pagos indicados én el párrafo' 
anterior la proporción correspondiente al valor señalado paira los trabajos de resinación por la Junta 
Injterslndicail, según se preceptúa en el artículo octavo.

Die las cantidades que corresponda percibir a la  propiedad del monte, el fabricante practicará la 
retención que en siu caso proceda, prevista en el último párrafo del artículo noveno.

Artículo treinta y dos. Las cantidades satisfechas por los fabricantes por los conceptos a que se 
refieren losados artículos precedentes serán reconocidas por la Comercial de Resinas como crédito a fa
vor del industrial ,a descontar de las cantidades que correspondan en sus liquidaciones definitivas a loo 
propietarios de los montes. 

Artículo treinta y tres. La Comercial de Resinas podrá otorgar a fabricantes y propietarios de 
montes créditos sobre la producción o cantidades en concepto de liquidaciones provMónaiLds dé venta en 
las - mismas condiciones y con las garantías que estime oportuno establecer.

Artículo treinta y cuatro. La Comercial de Resinas practicará, dentro del mes de febrero die cada 
año, la liquidación del precio-base del ejercicio conrespondá-ente a la campaña anterior.

Comprobadlas las cantidades de miera, efectivamente entregadas por el propietario del monte, se 
calcularán las participación*! respectivas del fabricante y del propietario ded pinar, aplicando el pre
cio-base y de acuerdo con la proporción (fijada según el articulo veintinueve, computando en las canti
dades que a uno y otro corresponda {percibir los cré ditos y anticipos concedidos de acuerdo con los ar
tículos treinta y treinta y uno y, en su caso, los previstos en el artículo treinta y tres, procediendo al 
pago de los sáklos que tesulten a {favor die ambas Partes, salvo el caso en que, al efectuar dicha liqui
dación y por consecuencia de la aplicación de los anticipos del articulo treinta a una cosecha probable, 
resultase un saldo en contra del monte y a ifavor del fabricante, en cuyo supuesto podrá éste detraerlo 
bü ¡practicar en 1̂ ¡mes de ¡marzo ¿Lguiente el anticipo previsto en el articulo treinta.



N ú m .  7 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 1 4 1

Artículo treinta y cinco. Satisfecha la totalidad -del precio-base con arreglo a las normas anterio
res, del remanente se satisfarán las atenciones siguientes:

A) Los gastos de funcionamiento de la Junta Intersindical de Resinas aprobados por la Delega
ción Nacional de Sincatos.

B) Los que ocasione el sostenimiento de la Comercial de Resinas aprobados por la Junta ínter* 
sindical. ’

C) Los fondos de reserva autorizados por la Junta Intersindical de Resinas según el artículo 
veintiocho.

D) El fondo para las subvenciones previstas en el articulo dieciséis, que podrá ascender hasta el 
uno por ciento del importe total de las ventas.

E) El uno por ciento del importe total de las ventas en concepto de participación de los produc-
tores obreros que intervienen en la elaboración de monte y fábrica con destino a obras de mejora moral 
y (material de los mismos.

F) Las subvenciones previstas en el artículo treinta y seis.
' El saldo resultante se distribuirá entre los propietarios de montes y fabricantes en la proporción

lijada de acuerdo con lo regulado en el articulo veintinueve.
T I T U L O  V I

P r o d u c t o s  d e r i v a d o s
Artículo treinta y seis.—La Junta Intersindical de Resinas, en razón a las finalidades de esta (Ley, 

adoptará o propondrá las medidas necesarias para garantizar el desarrollo y perfeccionamiento de to
das las ramas de la economía resinera, tanto en el aspecto forestal como en el industrial, pudiendo in-. 
cluso proponer sanciones que lleguen a la intervención del monte o de las fábricas si fueran vulnera
dos los preceptos de esta Ley o intencionadamente desvirtuados sus fines.

La Junta Intersindical de Resinas podrá subvencionar por medio de la Comercial de Resinas los or
ganismos existentes o que se creen encargados de llevar a cabo los estadios e investigaciones necesa
rios sobre estas materias.  -

T I T U L O  V I I
D i s p o s i c i o n e s  f i n a l e s

Artículo treinta, y siete.—Los trabajos de la Industria Resinera están sometidos a la reglamenta
ción nacional aprobada por Orden del Ministerio de Trabajo de dieciséis de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres, de observancia obligatoria para cuantos elementos intervienen en la producción.

La Junta Intersindical de Resinas velará por el exacto cumplimiento de las disposiciones legales 
en materia de trabajo, ocupándose en su divulgación y conocimiento y de formular y proponer las refor
mas y disposiciones que estime convenientes para la adaptación die las leyes generales .a las caracterís
ticas especiales de los trabajos de monte y fábrica , de estas actividades y, en su caso, estudiar y pro- . 
poner las reglamentaciones o modificaciones de las existentes en vigor, con arreglo a la facultad que 
concede a  la Organización Sindical el artículo sexto de la Ley de uno de octubre de mil novecientos cua
renta y dos. “

Artículo treinta y ocho. Las infracciones de la presente Ley y disposiciones complementarias que • 
se dicten para su aplicación serán sancionadas con arreglo al Reglamento quezal efecto'formulará la Jun
ta  Intersindical de Resinas y aprobará la Delegación Nacional de Sindicatos en cuanto se refiere a la ex
plotación, industria y comercio de la producción de resinas y sus derivados, sin perjuicio de las sancio
nes que en la esfera privativa de su competencia pudiera‘proponer la Inspección del Trabajp y k» Mi
nisterios (respectivos.

Artículo treinta y nueve.—Contra los acuerdos de la Junta Intersindical de Resina^ que impliquen 
,el reconocimiento de derechos y de obligaciones económicamente ^preciables para los‘interesados, cabrá 
recurso ante ’la Presidencia d.el Gobierno. , /

Artículo cuarenta.—-La presente Ley entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación. Dentro
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de los quince días siguientes a dicha fecha deberá quedar constituida la Junta Intersindical de Resi
nas, que iniciará su actuación con el estudio de la situación en aquel momento, de los derechos y rela
ciones entre los elementos que integran la producción resinera, dictando las normas precisas para su 
adaptación a los preceptos de la presente Ley.

Artículo cuarenta y uno.-r-Se autoriza a . los Ministerios de Agricultura e Industria y Comercio para 
que, por su iniciativa o a propuesta de la Junta Intersindical de Resinas,, dicte las disposiciones com
plementarias o aclaratorias que se precisen para la aplicación de esta Ley.

Articuló cuarenta y dos.— Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley.

Dada en El Pardo a diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE M ARZO DE 1945 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles.

Los sueldos asignados a las distintas categorías del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles; 
con anterioridad a la Ley d,e treinta de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, eran tan redu
cidos, que al ser aplicada a dicho Cuerpo la mejora general por ella dispuesta, no alcanzó la amplitud 
de beneficios que era propósito evidente del legislador.

Se ofrece, además, en esta plantilla la circunstancia de que la diferencia de sueldo entre sus últi
mas escalas es tan reducida, que los que, al cabo de, muchos años de permanencia en cualquiera de 
ellas, son promovidos a la inmediata superior, no experimentan mejora apreciable con el ascenso.

Y a fin de rectificar las deficiencias expresadas y aliviar la situación económica de estos modestos 
funcionarios, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles quedará constituido en la forma 
establecida en la siguiente plantilla: '

13 Porteros Mayores de 1.a, a  .................... .........................  7.000 pesetas.
200 — — de 2.a, a  . . .................. ’..............  6.500 —
850 . — primeros, a ....................  *...................  6.000 —

1.200 — segundos, a ...... ..................................................... 5.000 —  '
1.587 — terceros, a  ....... ........................................  4.000 —

Artículo segundo.—Los ascensos que origine la vigencia de la nueva plantilla se otorgarán con arre
glo a loo dos turnos que reglamentariamente se aplican en las"promociones trimestrales corrientes.

Dada en El Pardo a diecisiete de marzo de táfil novecientos cuarenta y cinco*.
♦

i  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE M ARZO DE 1945 creando el Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Sanidad Mi
litar.

Declarado a extinguir el antiguo Cuerpo de Practicantes die Medicina, qtue tan’ buenos servicios ha 
prestado, y siendo insuficiente el personal del C. A. S. E. para -auxiliar al Cuerpo de Sanidad Militar en 
sus correspondientes funciones, es conveniente, recogiendo las enseñanzas proporcionadlas por la expe
riencia, la creación de un solo Cuerpo que, reuniendo inicialm-enté a todo el personal antes señalado y 
el que e¡n la actualidad viene ejerciendo eventualmente tal función, tenga la preparación técnica ade
cuada a las -exigencias del Ejército, quedando a extinguir la, correspondiente Sección deil C. A. S. E. 

En su virtud, y de conformidad con 3,a propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea el Cuerpo Auxiliar de Practicantas de Sanidad Militar.
Articulo segundo.—Tendrá como misión la de auxiliar, por ei ejercicio de su peculiar función, a los 

Jefes y d a  ciales médicos en lo referente á la asistencia de enfermos y heridos, quedando subordina
dos a aquellos en todos los órdenes y cualquiera que sea su categoría.

Articulo tercero— Existirán Practicantes de primera, con la asimilación de Teniente, y die segunda, 
con la de Brigada . .

Artículo cuarto.—La organización del nuevo Cuerpo se efectuará con arreglo a las siguientes normas:
a) ImciaJmenfce se constituirá con el personal actualmente en activo que se detalla a continuación,

• y en el orden que se indica:
Primero. Con el providente del antiguo Cuerpo de Practicantes de M edicina de Sanidad Militar, y 

que no pasaron al C. A S. E., por antigüedad. t
Segundo. Con los Practicantes del Cv. A. S. E. que voluntariamente lo soliciten, por antigüedad.
Tercero. Con el personal masculino que, poseyendo el título de Practicante en Medicina y Cirugía, 

se encuentre prestando servicio de cualquier clase en el Ejército, incluido el Cuerpo de la Guardia 
' Civil.

Cuarto. Con el personal civil que, en posesión del mismo título, preste actualmente -aerviicio de 
Practicante, con carácter eventual, en las distintas dependencias del Ejército

Los individuos incluidos en 'los apartados tercero y cuarto, para ingresar en el nuevo Cuerpo ten
drán que someterse al concurso-oposición y demás pruebas que el Ministerio del 'Ejército determine.

b) Posteriormente el ingreso será por oposición entre los que posean el título de Practicante en
M edicina y Cirugía.

Los aprobados seguirán, en la Academia de Sanidad Militar, un curso de capacitación profesional y 
de conocim ientos militares. • x

c) Los que resulten aptos, ai terminar el curso de capacitación, serán promovidos a la categoría de 
Practicantes de segunda, ascendiendo por antigüedad a. Practicantes de primera.

d) Desde su admisión en la Academia de Sanidad Militar disfrutarán el s-ueldp de Sargento, y a 
su ingreso'en  el Cuerpo, el correspondiente a la categoría militar a Que se les asimila y la gratificación 
que en cada caso pudiera corresponderás.

e) A ios diez años de estar en posesión de la categoría de Practicantes de primera, percibirán el
sueldo de Capitán, sin variar dicha categoría. Las gratificaciones que pudieran corresponderás serán.las
inherentes a dicho sueldo. '

Para los-incluidos en los párrafos primero y segundo del apartado a) de este artículo, serán sufi
cientes tres años de prestar servicio activo, com o Practicante de primera para percibir el sueldo de Ca
pitán.

Artículo quinto.— En relación con el sueldo que disfruten, podrán obtener las recompensas, condeco- 
' raciones y beneficios de toda índolte que se otorguen al personal de las Armas y Cuerpos del Ejército; 

« usarán el uniforme, embLemas e insignias que se determinen.
Articulo sexto.—Tendrán derecho a quinquenios, que se contarán a partir de su ingreso en el Cuer

po, aplicándose también a este efecto lo dispuesto en el* articulo noveno.
Articulo septirrio.— Las situaciones del personal de este Cuerpo serán las mismas que eñ ios restan

tes del Ejército.
Artículo octavo.—Se establece para el retiro forzoso la edad de sesenta años. El personal compren

dido en los casos primero y segundo del apartado a) del articulo cuarto conservará las edades de retiro 
que actualmente tenga •* señaladas. ' . •

Artículo noveno.—Todo el persopal procedente del extinguido Cuerpo de Practicantes de Medicina y 
del C. A. S. E., conservará: ,

a) La asimilación o consideración que hoy ostenta, pasta que en el de nueva creación les corres- 
- ponda una mayor.

b) El sueldo y quinquenios oue actualmente disfrute, hasta que en el nuevo Cuerpo le correspondan 
unos devengos (mayores*.
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c) El derecho a la percepción de quinquenios, sirviéndola para ello el tiempo que a estos fines ten
ga actualmente reconocido.

A r t i c u lo  décimo.—Se declara a extinguir el grupo A de la cuarta Subsección de la segunda Sección 
del C. A . S. E.

Artículo undécimo.—Ed Ministerio dsl Ejército dictará las órdenes necesarias para el desarrollo de 
esta Ley.

Artículo duodécimo.—Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo ordenado en la 
presente. • \

Dada en* El Pardo a diecisiete di$ marao de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE MARZO DE 1945 sobre aumento de los cuadros de mando en el Ejército.
, La necesidad de qu^ el Ejército cumpla los fines para que fué creado obliga a que b u s  cuadros de 

Mando sean los necesarios para encuadrar sus efectivos y unidades orgánicas, recogiendo en cada m o
mento las innovaciones o enseñanzas deducidas del arte de la guiérra.

Ello obliga a modificarlos >en parte, y en su virtud, y de conformidad con la', propuesta laborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O !

Articulo primero.—Los cuadros de Mando, y efectivos del Ejército .en las escalas activa y complemen
taria serán modificados la cuantía que a continuación se cita:

16 Coroneles. 5 Artificiaros.
93 Tenientes Coroneles. 7 13 Delineantes.

133 Comandantes. > * Dibujante.
108 Capitanes. 1 Maestro de personal y material Artillería.
132‘ Subalternos. 5 Maestros de taller.

1 Mecánico electrfolsta.—Rama C. 1 Celador.
, . , . . . . . _  _  4 Ayudantes de taller.1 Mecánico electricista.—Rama B. ,,. . .  , . -  6 Auxiliares de taller.46 Ayudantes O. M. . ,

' ' • t e  Cabos primeros.
102 Brigadas. m  C a b 0 3

209 Sargentos. . 72 T l o m ¡ m a  y oonwtae.
5 Armírc3 23 Tambores.

1 12 Ajustadores. 5 1  Educandos.
22 Herradores. 120 Soldados de primera.
14 Guarnicioneros. 4.973 Soldados de segunda.
36 Practicantes médicos. 21 Conserjes.

122 Obreros filiados. 4 C. A  S. E.

Artículo segundo.—El Cuerpo de la Guardia Civil se aumentará en la siguíenflé cuantía:
4 Coroneles. * 9 Capitanes.

10 Tenientes Coronices. 8 Tenientes.
33 'Com and antes.

A rtícu lo tercero.—Quedan autorizados los Ministros del Ejército y Gobernación para incluir en los 
presupuestos de sus respectivos Departamentos los créditos correspondientes & los aumentos de plantilla 
c;ue ¡ : o r  esta Ley se conceden.

Dada cu El Fardo a diecisiete di; marzo'de mil novecientos cuarenta y cinco. i

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 17 DE M A RZO  DE 1945 por la que se concede una pensión extraordinaria a doña 
A ntonia Reina M artínez de Tejada, viuda del A lm irante don Francisco M oreno.

La acción de la Marina durante nuestra guerra de Liberación fué fundamental para la causal de 
España. Su misión primordial, consecuencia de las circunstancias especiales -cíe la guerra y de las per
manentes de nuestra situación geográfica, fué plenamente cumplida. A pesar de la inferioridad material 
de . nuestras fuerzas navales y de Jas extraordinarias dificultades creadas por la situación exterior, la Flo
ta  Nacional logró inmovilizar a la enemiga, mantener el bloqueo de las costas rojas, hacer más de tres
cientas presas y asegurar la' libertad de nuestras comunicaciones marítimas. NI uno solo de nuestros bu
ques mercantes fué apresado y nuestro tráfico por mar, die más de veinticuatro millones de'toneladas, 
permitió la llegad-a a España dlé cuantos elementos de vida y guerra fuer.on necesarios para mantener 
la capacidad combativa del Ejército y alcanzar, ail fin, la victoria.

Esta trascendental aportación de la Marina a la Cruzada quedará para siempre vinculada a la me
moria déü Almirante don Francisco Moreno Fernández, cuya vida de continuos y entusiastas servicios 
a la Patria culminó en ocasión dél Movimiento Nacional. Después de intervenir- de una manera directa 
y destacada en el triunfo dlel mismo en El Ferrol, fué, durante toda ia guerra, el Almirante de la Flota, 
y a su capacidad y virtudes militares se debe el rendimiento alcanzado por la misma, que nadie hubiera 
podido superar. Entregado al cumplimiento de su prisión, sin reparar en riesgo ni fatiga, su salud quedó 
gravemente quebrantada al terminar la guerra y la enfermedad en ella contraida ha sido la causa de 
su muerte.

Por sus destacados servicios y acendrado patriotismo, el difunto Almirante se ha hecho acreedor al 
general reconocimiento de la Nación, que no puede olvidar  ̂ a sus familliares, ‘ y a que su memoria sea 
ejemplo venerado por la Marina.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Transcurrido el plazo, establecido por las disposiciones vigentes, los restos del Al
mirante don Francisco Moreno Fernández serán trasladados, con los honores que las Ordenanzas seña
ban para el Capitán General con mando die Flota que muere a bordo de su buque insignia, al Panteón 
de Marinos Ilustres.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Marina se dictarán las oportunas disposiciones para honrar 
la memoria del difunto Almirante y para que su recuerdo constituya motivo permanente de ejemplo y 
estímulo entre los Oficiales de ia Armada.

Artículo tercero.—Se concede a doña Antonia Rsina Martínez de Tejada, viuda de don Francisco Mo
reno Fernández, la pensión anual extraordinaria de veinte mil pesetas, compatible con cualquiera otra 
a qde pudiera tener derecho, que empezará a percibir a partir de la fecha del fallecimiento de su marido. 

Dada en El Pardo a diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 17 DE M A R Z O  DE 1945 sobre creación en Madrid del Patronato de Casas de la 
Armada.
Con objeto de perseverar en el laudable propósito que inspiró la creación del Patronato de Casas 

Militares d)cl Ejército, haciendo posible extender las evidentes ventajas obtenidas hasta ahora con su 
funcionamiento al personal de la Armada, se hace necesario crear un organismo que, con idéntica ca
pacidad jurídica y funcional, pueda ejercer su eficaz (actividad en la Marina de guerra, ofreciendo al 
mismo tiempo al Estado las debidas garantías. '

En su virtud,, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se créa en Madrid el Patronato de Casas de la A-rmada, cuya especifica misión 
habrá die desenvolverse sobre idénticas, bases a las Establecidas por los Decretos de veinticinco de íé-
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brero y doce de diciembre de mil novecientos veintiocho y seis de noviembre y seis de  novecientos cua
renta y dos, relativos al Patronato día Casas Militares del Ejército.

Artículo segundo.—Un Reglamento especial desarrollará las normas peculiares del funcionamiento 
y organización de este Patronato.

. Dadla en El Pardo a diecisiete <Je marro de mflovecientoa cuarenta y cinco.

FRANCESCO FRANCO

LEY DE  17 DE MARZO DE 1945 sobre abono del tiempo de servicios al personal de Marina 
que intervino en los sucesos de octubre de 1934.

La'Ley do veinticinco de noviembre de mflfl. movecüentos cuarenta y cuatro, que concedió el abono 
de doble tiempo de servicio al personal en activo durante los sucesos revolucionarios de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro, sólo hace referencia a los Ejércitos de Tierra y Aire. Razones de equidad 
aconsejan hacer extensivo tal beneficio al personal de Marina. , ' v

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaboradla por las Cortes Españolas,

D I S P O N  d o :
Artículo único.—Se hace extenslya al personal de Marina la Ley de veinticinco de noviembre día 

mñ‘ novecientos cuarenta y cuatro sobre abono de tiempo% de servicio al personal d!e los Ejércitos da 
Tierra y Aire que intervinieron en lia dominación de ¡La sedición marxiste día m i novecientos treinta y 
cuatro.

Dadla en El’ Pardo a diecisiete dlé marro de milovecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE M ARZO DE 1945 sobre concesión del sueldo inicial de 5.000 pesetas anuales
a los Sargentos y asimilados del Ejército del Aire y Guardia Civil.

Por Ley de Presupuestos aprobada en treinta de diciembre último se ha concedido a los Sar
gentos del Ejército de Tierra el*sueldo inicial de cinco mil pesetas.

Inferior cuantía se ha figurado en la dotación para í é i l  mfsmó empleo en el Ejército del Aire y en 
el Cuerpo de la Guardia Civil, y como un criterio de justicia exige llevar a cabo la debida unificación, 
es por lo que, (de conformidad con ia propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  

Artículo primero.—El sueldo inicial para los Sargentos y asimilados del Ejército del Aire y de la 
Guardia Civil se fija, a partir dle primero de enero del corriente año, -en. cinco mil pesetas anuales.

Artículo segundo.—Para cubrir la diferencia entrega cuantía Indicada y la que resulta de la dota
ción figurada en los Presupuestos aprobados para el Ejército del Aire y Ministerio de la Gobernación 
—este último en lo que se refiere la.d&vemgos de Sargentos y asimilados del Cuerpo de la GUairdlá Ci
vil—a regir en el afio mil novecientos cuarenta y cinco, se autoriza a los respectivos Ministros ¡para que 
6olicitoi los oportunos suplementos de crédito, los cuales serán tramitados en la forma prevista por Ba 
vig!!inte Ley de Contabilidad.

Dadia en El Pardo a diecisiete dle marro de milovecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE MARZO DE 1945 por la que se autoriza al Ministro de Hacienda para enajenar plata del Tesoro Público.
Las circunstancias actuales permiten enajenar en el exterior plata propiedad del Tesoro Público 

y adquirir en equivalencia oro que sustituya, con ventaja para da economía nacional, la garantía mone
taria que signifique ia plaita vendida. Y -a'l objeto de que en cada caso pueda tener afectos esta operación 
en el momento y condiciones que se estime más favorables, es conveniente otorgar al Ministro de Ha
cienda la necesaria autorización para realizarla.

También es'oportuno facultarle para que, en casos cuya necesidad y conveniencia .deberán ser apre
ciadas discreción a Im ente, pueda vender plata de la procedente de recuperaciones adjudicadas al Teso
ro, con destino exclusivo a la industria nacional.

En su virtud., y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de' Hacienda para enajenar, previos los informes que en 
c a d a  caso crea pertinentes, plata propiedad del Tesoro español, bien al exterior o para necesidades ge- 
nuinas de «a industria nacional.

Artículo segundo.—Las ventas de plata al exterior deberán efectuarse, precisamente, contra re
cepción de oro físico por el Tesoro- español, o -a base diq moneda con !La que, simultáneamente, pueda ad
quirirse dicho metal fino.

Artículo terebró,—La plata vendible a la industria nacional se contraerá a la procedente de recu
peraciones adjudicadas al Tesoro. Corresponderá al Ministerio die industria y Comercio apreciar la ne
cesidad y conveniencia de estas ventas, en cada caso, una vez que por el de Hacienda se determine la 
cantidad de plata disponible a dichos efectos.

Artículo cuarto— El Ministro de Hacienda dará cuerntá al Consejo de Ministros de lias operaciones 
que se realicen orí virtud de esta Ley. -

Dada en El Pardo a diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.

LEY DE 17 DE MARZO DE 1945 por la que se autoriza al Banco de Crédito Local de Es
paña para la conversión voluntaria de los bonos de la Exposición Internacional de Barcelona.
La Ley d!3 dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta y dos autorizó la conversión voluntaría 

de las cédulas, tanto ordinarias como interprovin cíales, emitidas por el Banco de Crédito Local de 
España, por nuevos títulos cuya renta fué señalada en el cuatro por ciento anual, libre de impuestos.

Siguiendo el mismo criterio unificador, es conveniente efectuar análoga conversión para los bonos 
al seis por ciento de la Exposición Internacional de Barcelona, que son títulos emitidos también por 
dicho, Banco, mediante capitalización de la correspondiente consignación anuad-establecida en los Pre
supuestos del Estado, durante un plazo que term inará en treinta y uno die diciembre de mi-l nove
cientos sesenta y' cuatro.

!<¡n su virtud, y de conformidad con la propuesta elaboradla por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero—Se autoriza al Banco de Crédito Local die España para llevar ,a caibo, con carác
t e r  voluntario, la conversión de los Bonos de da Exposición Internacional de Barcelona, emitidos -al am
paro'del Real Decreto de treinta de diciembre de mil novecientos veintinuléve y Read Orden de dieci
ocho de enero de mil novecientos treinta, Jijándose pana (los nuevos títulos éi tipo de interés del cuatro 
por ciento anual y manteniéndose el píazo de amortización de veinte años, pendiente, así como da ga
rantía específica de la. consignación anual precisa -en e í Presupuesto de* gastos del Estado. Esta conver
sión se efectuará en relación con ios. tenedores que, dentro del plazo que se fijé por el Banco, ¡y que no 
será inferior a quince días, no sodiclten el reembolso en efectivo del valor dQ sus Bonos..
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Artículo segundo—Las operaciones y documentos que se expidan para llevar a  efecto la conversión 
dispuesta en el artículo -anterior, así como .el cobro de la consignación presupuestarla, gozarán de la 
exención de los impuestos y contribuciones en vigor, en las mismas condiciones previstas en la Ley 
de dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta y dos para las cédulas convertidas por el Batnco die 
Crédito Local dio España.

Artículo tercero.—El Banco quodia asteísmo facultado para ponlér <en circulación, como contrapar
tida de los reem bolsos que se soütciten, un nominal de cédulas de Crédito Local por igual importe.

Artículo cuarto.—El Banco de Crédito Local de España formará el nuevo cuadro die amortización, 
por el plazo de veinte años, a partir díé uno de entero de mil novecientos cuarenta y cinco, con .amor
tización anual, al tipo de interés del cuatro por ciento y comisión establecida die diez céntimos por cien
to, debiendo acomodarse a dicho cuadro la anualidad que a este fin viene figurando en los Presupues
tos del Estado.

Artículo quinto.—El Ministro de Hacienda queda facultado para dictar 'las disposiciones qme exija 
la ¡ejecución d)5 la presente Ley.

Dadia en El Pardo a diecisiete die marzo.de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE MARZO DE 1945 sobre modificación en el vigente Arancel de Aduanas.
La falta de adecuación del Arancel de Aduanas vigente a las circunstancias económicas que con

curren en el momento actual y la debida protección que ha de otorgarse a industrias nuevas que 
cuando se dictó aquella disposición, en el año mil novecientos veintidós, no se podia prever, aconsejan 
la conveniencia de autorizar al Gobierno para que por Decreto propuesto por el Ministro de Industria 
y Comercio, previo informe del de Hacienda y con la aprobación del Consejo de Ministros, pueda 
introducir modificaciones parciales en el referido Arancel de Aduanas a medida que éstas vayan siendo 
necesarias.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
d i s p o n g o : .

Artículo primero.—Se autoriza al Gobierno para que por Decreto, a-propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio, revise parcialmente, en cuanto sea preciso, las tarifas ‘y la nomenclatura de los 
vigentes Aranceles de Aduanas a la importación de mercancías en la Península y Baleares.

A estos efectos y a los de estudio, dictamen y propuesta, el Ministro de Industria y Comercio nom
brará una delegación técnica, de la que formará parte una representación del Ministerio de Hacienda, 

' designada, por el titular del mismo, y un representante die la Delegación Nacíonail de Sindicatos desig
nado a propuesta de ella. Con carácter variable y ein razón a  les intereses afectados por la revisión, 
sarán llamados a formar parte~d<¿ la Delegación, transitoriamente, representaciones de ¡as Corporaciones 
profesionales de productores o die otros organismos oficiales interesados en la materia de qu^ se trate.

Esta Delegación técnica admitirá o reclamará de cualquiera otra tentidad u organismo, las informa
ciones verbales o escritas que se estimen convenientes al mejor estudio de las cuestiones sometidas a 
su examen.

La Delegación expresada elevará sus propuestas razonadas al Ministerio de Industria y ^Comercict
Vel que, si lo estima procedente, las someterá a  Üa aprobación del Consejo de Ministros.

A partir de la fecha en que se declaren efi vigor las modificaciones arancelarias que se establez
can, se concederá un plazo die tras meses, durante el cual se admitirán y resolverán, según precedía, 
la6 reclamaciones Justificadas que puedan forapularje contra las clasificaciones y derechos arancelarios 
que hayan sido objeto de modificación.

Artículo segundo.—Se prohibe en lo sucesivo la conclusión de convenios o acuerdos comerciales ba
sados en la cláusula general, total o indeterminada, de «nación más favorecida».

Tan pronto como sea posible, se procederá a negociar la revisión de aquellos convenios o acuerdos 
comerciales que no se ajusten a lo prevenido en este articulo.
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Artículo tercero.—Por el Ministerio de Industria y Comercio se dictarán las normas y disposiciones 
complementarias que mejor convengan a la aplicación de esta Ley.

Dada en El Pardo a diecisiete d)e mareo de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE MARZO DE 1945 sobre concesión de cotos arroceros en las deltas de los gran
des ríos.

La profunda mudanza experimentada por las circunstancias en que se desenvuelve el consunto de 
la cosecha de arroz nacional en esta última década determina la necesidad de revisar anteriores medi
das legislativas referentes a la producción de dicho cereal, a fin de dar mayor flexibilidad a las normas, 
de excesivo proteccionismo, que se dictaron en ¡momentos en los cuáles el rendimiento unitario alcan
zaba limites no superados por ningún país, al propio tiempo que se padecía una profunda crisis de 
colocación del producto en los mercados extranjeros, por restricciones creadas a la importación en di
ferentes naciones consumidoras de nuestro arroz, y por la competencia de otros de más baja calidad 
cuya expansión se buscaba con primas a la exportación, creando todo ello un remanente <pe no en
contraba fácil salida a precios normales. Hoy se registra un panorama por completo distinto, pues no 
solamente las producciones unitarias son bastante inferiores por la repercusión que tiene en nuestra, 
economía la casi suspensión del comercio internacional, sino, que e l. consumo interior ha aumentado 
a insospechados límites, hallándose el mercado m uí lejos da la saturación.

Al propio tiempo, las excepcionales condiciones que posee el cultivo del arroz, para contribuir al 
desalado de las tierras y para iniciar la explotación intensiva de las que están deficientemente sanea
das, aconsejan no limitar las posibilidades de empleo de esta planta, dándole carta de naturaleza en 
otros regadlos distintos de Jos tradicionales, máxime teniendo ®n cuenta que son precisamente obreros dio 
Levante los que, desplazándose a zonas de iniciación arrocera, consiguen, la fuerza de trabajo, pasax a 
la condición de pequeños propietarios, a los cuales debe darse la necesaria estabilidad, de acuerdo con 
los postulados esenciales del régimen. 

Persistese asi en la doctrina sentada en él Decreto de 14 de ífldemlbre de 1940, dándole la tfueraa 
legal suficiente para anular, en esta punto, otras disposiciones anteriores que no tienen actual razón 
de subsistir.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Agricultura para otorgar, siempre que las condicio

nes té znico, locales y la economía nacional arrocera lo aconsejen, concesiones de cotos arroceros en 
ias deltas.y zonas bajas de, ios ríos en los que se presenten problemas de saíltnildad de las tierras o cua
lesquiera otros que asimismo lo aconsejan.

Artículo segundo.—La concesión de estos cotos arroceros se hará con arreglo a la tramitación que se 
establezca por Decreto aprobado en Consejo de Ministros, y en la que, entre otros extremos, deberán te
nerse en cuenta las medidas indispensables para la defensa de la sálud pública con arreglo a ias dispo
siciones vigentes.

Artículo tercero.—Quedan derogadlas chantas dis posiciones se opongan a la presente Ley.
Dadia en El Pardo a diecisiete dté. marzo de mi'l novecientos cuarenta y cinco.

FRANCI SCO FRANCO

LEY DE 17 DE MARZO DE 1945 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo de Guardería 
Forestal.
La plantilla del Cueipo de Guardería Forestal, compuesta actuaflmente de dos mil quinientas cua>- 

rentia y sóete plazas, -es notoriamente Insuficiente para atender a fe yasta extensión cuya custodiüa fe
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está encomendada, superior -a los cinco millones de hectáreas de momitas públicos, ad'emás de ía misión 
que i*e Incumbe en .ja zona forestal d'e propiedad privada, en cumplimiento de lías disposiciones sobre de
fensa del arbolado *en montes de particulares.

Por elle se hace necesario ampliar, siquiera sea en modesta medida, las plazas del referido Cuerpo.
En su virtud, y de conformidad con lia propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se fij.a en la forma que a continuación se detalla la plantilla del Cuerpo de Guar
dería Forestal de¡l Ministerio de Agricultura:

Pesetas

125 Celadores, a 5.000 ..................................................... 625.000
675 Capataces, a 4.500 ............     '3.037.500

1.847 Guiardas, a 4.000  .............................................    7.388.000

2.647 x . 11. 5̂0.500 ,
Dadia en El Pardo a diecisiete de marzo de mi*l novecientos cuarenta*y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 17 DE M A R ZO  DE 1945 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo Nacional Ve
terinario.

La rigurosa oposición que, sobre la previa posesión de los correspondientes títulos facultativos, se 
exige para el ingreso en el Cuerpo Nacional Veterinario, supone una capacidad profesional de los 
funcionarios de<l mismo, no Unferior a la de los más destacados Cuerpos de lia Administración, lo que re
quiere que, tanto el sueldo de entrada como los superiores de estos funcionarios, sean equiparados a los 
de aquéllos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
. Artículo único.—El Cuerpo- Nacional] Veterinario quedará constituido en la forma establecida *em 'la 

, siguiente pilantilla:
Pesetas

1 Presidente del Consejo Veterinario.  .........   • 22.000
3 Presidentes de Sección, a 20.000.............................     80.000
6 Inspectores generales de primera, a 17.500 ................... ... 105.000

10 Inspectores generales de segunda, 14.400 t.  ... ... ... .... 144.000 .
16 Inspectores Veterinarios Jefes de primera, 13.200... .............  211.200
23 Inspectores Veterinarios Jefes de segunda, a 12.000 ......... ... 276.000
29 Inspectores Veterinarios de primera, a 9.600 ...................    278.400
20 Insroectores Veterinarios de segunda, a 8.400 ................. . ... 168.000

1.264.800

Dada en El Pardo a diecisiete de marzo de m il novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 17 DE M A R Z O  DE 1945 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo, a extinguir,
de Auxiliares de Obras Públicas.

Fijado por Ley de veintiséis de mayo último el número de función airios de cada una de Has siete 
categorías de ia e-soiaiLa «auxiliar de loe Cuerpos de Administración Civil en loa diferentes Departamentos 
ministeriales, se h>a establecido para cada una de las de igual sueldo, cualquiera que sea el Ministerio 
donde presten sus servicios, un coeficiente semejante en relación con el número total de los que com
ponen la plantilla, para lograr la mayor uniformidad y evitar diferencias de trato.

Pero a los funcionarios del Cuerpo a extinguir de Auxiliares d’e Obras Públicas, que tienen eln efl. 
Presupuesto de 1944 las mismas categorías que los de la <escaüa auxiliar del Cuerpo Administrativo déQ. 
propio Ministerio, no se les ha aplicado hasta ahora tan justo criterio, y -a fin de hace*r extensivo a los 
mismos aquellos beneficios, de conformidad con la propuesta elaborada por las Corles' Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Cuerpo a extinguir de Auxiliares -de Obras Públicas quedará constituido en la 
forma establecida en la siguiente plantilla:

Pesetas J

2 Auxiliares Mayores Superiores, a '    12.000
9 Auxiliares Mayores de 1.a clase, a .........  9.600

85 Auxiliares Mayores de 2.a clase, a ......  8.400
,70 Auxiliares Mayores de 3.a clase, a ......  7.200
90 Auxiliares de 1.a clase, a ..... ...,......  6.000

159 Auxiliares de 2.a clase, a  .....   5.000
136 Auxiliares de 3.a clase, a ..... ................ 4.000

Artículo segundo.—Ehta modificación de plantilla no alterará la condición «a extinguir» del Cuerpo 
a que afecta, ni las disposiciones legales que rigen en lo que a la 'extinción del mismo s& refiere.

Da.d¡a en El.Pardo a diecisiete die marzo de mil novecientos cuarenta y cinqp.

 FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se reor
ganiza la Sección Histórica en los Archivos de Pro
tocolos.

Los archivos notariales constituyen un tesoro docu
mental de gran valor histórico-jurídico p*ira el estudio 
de la evolución que a través de los tiempos han expe
rimentado las más fundamentales materias de Derecho 
privado. Sus protocolos centenarios constituyen una de 
las fuentes má^ genuinas de la historia de España, tan
to para el conocimiento de las Instituciones como de los 
hechos y personas que al correr de los siglos 'ban de
jado huella en la vida de gjyiestrq p^ueblo.

La  consulta de los archivos, descuidada en el siglo 
pasado, fué desarrollada en el actual a medida que la 
investigación se depuraba con un mayor sentido d© la 
crítica histórica. L a  corriente hacia los mismos, acre
centada con este movimiento, comenzó a dirigirse a 
los archivos de protocolos, que fueron franqueados a 
los historiadores. 

Desde las remotas fechas del siglo decimotercero 
el Notariado, por sí solo, ha venido custodiando los 
protocolos con tan singular esmero que ni las turbu
lencias de los tiempos ni los azares do nüestro pretérito 
pudieron impedir que «el copioso patrimonio escrito con
fiado a su celo llegara casi íntegro hasta nuestros dias.

Pero el enormd volumen alcanzado por los Archivos 
de Protocolos, continuamente incrementados con nue
vas §  importantes aportaciones^ ha revelado que e l
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Cuerpo Notarial , pese a una cuidadosa organización y 
a las considerables su m as invertidas p o r ,a lgu n o s  de sus 
organism os ,  no pueda atender, con sólo sus privativos 
y limitados medios, un problem a de tan ta  magnitud.

Con el afán de coadyuvar a e s ta  t ranscendental la 
bor, el D ecreto  de doce de noviem bre de mil novecien
tos t re inta  y uno, ratificado por otro de doce de enero 
de mil novecientos t re in ta  y nueve,, creó en cad a  capi
tal  de provincia ol Archivo H is tó rico  de P rotocolos y 
encom endó la ca ta logación  s is tem ática  de los m is m a s  
al Cuerpo de Archiveros, B ib lio tecar io s  y Arqueólogos. 
M as ,  a pesar de la in te l igen te  actividad que en el cu m 
plim iento  de su cometido puso el expresado Cuerpo, no 
se ha logrado, todavía , bien sea por la dispersión de 
los archivos, por falta de coordinación de esfuerzos o 
por una rígida reg lam entac ión ,  que la totalidad de los 
Protocolos H is tó r ico s  N otar ia les  se  hallen debidamente,  
cata logado s  y depositados en lugares  idóneos.

E l R e g la m e n to  N otarial  de dos de jun io  de mil no
vecientos cu aronta  y cu a tr o  tra ta ,  a su vez, de co rreg ir  
deficiencias advertidas en la legis lación anter ior ,  a cuyo 
efecto  el nuevo texto  impone a las J u n ta s  d irectivas de 
los C olegios N otar ia les  la ob ligación  de co nsignar en 
sus presupuestos unas part idas • dest in adas a la m ejo r  
conservación de los protocolos y las faculta  para  el 
traslado a o tras  localidades de los archivos m a l - i n s t a 
lados. Se  obliga,  ad em ás, a los N o tar io s  a co n fecc ion ar  
an u a lm en te  índices a lfab ét ico s  de los oto rg an tes ,  con el 
fin de fac i l i ta r  la búsqueda de d ocu m entos.

L a  v igencia  de las  d isposic iones aludidas, endere
zadas a resolver los d iferentes  .aspectos qu e  los Ar
chivos de P rotocolos  o f r e c e n , - h a  evidenciado una vez 
m ás  que sería  difícil l legar a  la resolución del problem a 
sin procurar p re v iam en te  la m ás  estrecha  co laborac ión, 
dentro de la ó rb ita  de sus resp ect iv as  a tr ibu cio nes ,  del 
N otar iado y del Cuerpo de A rch iveros ,  B ib lio tecar io s  
y Arqueólogos.

E l  presente  D ec re to ,  respetuoso con los su stan cia les  
preceptos regu lad ores  de' la m a te r ia ,  tiende a c o n s e 
guir  e sa  indispensable coordinación de preceptos y or
g an ism os ,  a cuyo efecto  im p lan ta  un régim en de flexi
bilidad que, si de una parte  conserva la organización 
actual de los arch ivos co nv en ien tem en te  ins ta lado s e 
im pu lsa  la creación y m e jo ra  de otros,  adopta, por otro 
lado, las m edidas p ert inen tes  p a r a  llegar en breve tér
m ino a una adecuada insta lación  de todos los Archivos 
H is tó r ico s ,  sin otro móvil qu e  el muy fundado y fer
viente  anhelo de convertir los  en aseq uibles  y fecundos 
cen tros  de investigación .

T a le s  son, en s íntesis ,  las d iferentes  consid eracion es 
qu e  aco n se ja n  la creación de un P a tr o n a to  que, inves
tido de am p lias  facultados,  cuide en lo sucesivo de 
cu anto  tienda al m e jo r  régirpen y ca ta logación  de los 
Archivos H is tó r ico s  de Protocolos,  en la seguridad que 
la composición y atribuciones del nuevo organismo

serán la m ás sólida g a ra n tía  de realización de los fines 
or ig in arios  de este  D ecreto .  , '

E n  su virtud, previa deliberación del C o n s e jo  de 
M in is tros  y a propuesta de los de Ju s t ic ia  y Educación  
Nacional,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— D e  conformidad con lo qu e  dis
pone el artículo tresc ien to s  tres del R e g la m e n to  de O r
ganización y R é g im e n  del N otariado se crea en cad a  
Archivo de P rotocolos  una Sección H is tó rica ,  in tegrad a 
por los qu e tengan m ás de cien años de antigüedad.

Artículo segundo.— iLas Secc iones H is tó r icas ,  co m o 
parte in tegran te  del T eso ro  d ocumental nacional y pro
piedad del E s ta d o ,  según el artículo tre inta  v seis de la 
Ley del Notariado, es tarán  abier tas  a la investigación 
científ ica en la form a que determ ina este  Decreto.  L a  
exhibición, estudio y consulta  de los docu m en tos cus
todiados será, en todo caso , gra tu ita  y se verificará do 
acuerdo con los requisitos qu e  estab lezca el P a tr o n a to  
Nacional.

Articulo tercero.— El régim en de las Secciones se 
a ju s ta rá  a la siguiente  clasif icación :

a) Secc iones insta ladas por los C olegios N otariales 
eh form a adecuada.

b) L a s  correspondientes a  capitales  de provincias 
no comprendidas en el apartado anterior ; y

c)  L a s  ex is ten tes  en los res ta n tes  d is tr itos  'nota
riales.

Artículo cuarto.— L a s  Secciones H is tó r icas  co m p ren 
didas en la regla a) del apartado anterior quedarán a 
ca rg o  exclusivo de los C olegios N otariales ,  • los cuales 
cu idarán de su régim en y organización , b a jo  la inspec
ción técnica  del P a tro n a to ,  por mediación del C u erpo  
F acu lta t iv o  de Archiveros, B ib lio tecar ios  y Arqueólogos.

Artículo quinto.— S e  en tenderá que los Colegios No
tariales  tienen organizado ad ecuad am en te  su archivo 
his tórico  cuando se cumplieren los requisitos  s ig u ie n te s :

P r im e r o .— Que estén instalados en .loca l  propio o des
tinado al efecto por el E s ta d o ,  Provincia ,  Municipio u 
o tras  Corporaciones públicas,  en form a conveniente, a  
ju ic io  del Pa tro n ato .

S e gu n d o .— Q u e esté  abierto al público d iar iam en te  
y d otado con dependencias • suficientes para que los in

v e s t ig a d o r e s  puedan realizar sus tra b a jo s .
T e r c e r o .— Q u e <eÜ C olegio  N otar ia l  por sf solo, o con

la ayuda del E s ta d o  o de o tras  C o rp o rac ion es  o E n t i 
dades,  se obligue a form alizar los correspondientes  inven
tarios- y 'c a tá lo g o s ,  y a sostener todos los servicios.

Podrán form ar p arte  de d ichos archivos las Secc iones 
H is tó r icas  co rrespon dientes’ a d is tr itos  notaria les  del te 
rritorio del m ism o Colegio , cuyo traslado acuerde el
P a tr o n a to  a tenor del Artículo tresc ientos .cu atro  del
R e g la m e n to  Notariafl.

Cuando no concurrieren o no fueren cumplidos los 
«apresados requisitos, el Patronato podrá cambiar la o î
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ganización y régimen del archivo para someterlos a la 
reglamentación que estime oportuno.

Artículo sexto .—(Las Secciones* Históricas a  qué se 
refiere la letra b) del artículo tercero pasarán a inte
grar, como Sección independiente, los Archivos Histó
ricos provinciales del Estado.

También se custodiarán en dichos archivos las Sec
ciones Históricas de los correspondientes a ©tro$ dis
tritos notariales cuyo traslado ordene el Patronato de 

-acuerdo con lo que se dispone en el artículo trescientos 
cuatro del Reglamento Notarial.

Artículo séptim o.— L a s  Secciones Históricas incorpo
radas al Archivo Provincial estarán bajo la dirección 
y custodia del Notario Archivero, a quien corresponde
rá la expedición de toda clase de copias.

L a  dirección y ordenación técnica de los catálogos 
' y  servicios Se confía al Cuerpo de Archiveros, Biblio

tecarios y Arqueólogos, cuyos funcionarios sé regirán 
* conforme a sus Reglamentos.

Artículo octavo.—L o s  Ayuntamientos de las capitales 
de provincia vendrán obligados a proporcionar local 
adecuado para la instalación de los Archivos Históricos, • 
y  las Diputaciones deberán costear los gastos d^ tras
lado y transporte de la documentación.

• Los gastos de personal correrán a cargo del Minis
terio de Educación Nacional.

L o s  de conservación e instalación serán satisfechos 
por el' Estado, las Corporaciones locales y los Colegios 
Notariales en la proporción que determinen los orga
nismos competentes y. el Patronato.

Artículo noveno.—L a s  Secciones Históricas a que 
hace referencia el apartado c) del artículo tercero esta -̂ 
rán a cargo del Notario Archivero, el cual deberá for
mar su catálogo bajo la dirección y con el asesoramietuo 
técnico de los funcionarios del Cuerpo de Archiveros en
cargados del Archivo Histórico Provincial.

Cuando existan o se creen en lo sucesivo Archivos 
Históricos comarcales o locales, el Patronato podrá acor
dar que las Secciones Históricas de Protocolos a que 
se refiere este artículo,* pasen a integrar una Sección de 
aquéllos, en régimen análogo al establecido en los a r
tículos sexto y séptimo de este Decreto.

/. .
Artículo décim o.—L a  custodia de los documentos y 

protocolos corresponderá, en todos los cásos, al Notario 
Archivero, con las atribuciones y,obligaciones asignadas 
en el Reglamento Notarial.

L a  inspección, en su aspeclo jurídico y adminis
trativo, queda reservada a los organismos determina
dos por dicho Reglamento.

Igualmente la inspección técnica será ejercida en su 
aspecto histórico documental por funcionarios del Cuer- 

•. po de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, confor
me a sus. Reglamentos' sin perjuicio de la que corres-

- Al

Artículo once.— Se constituye un Patronato Nacional 
de Archivos Históricos de Protocolos, que será presi
dido por el Ministro de Justic ia  o persona en quien 
delegue, e  integrado por los Directores generales de los 
R egistros y del Notariado y el de Archivos y Bibliote
c a s ;  un njdembro de la Real Academia de la Historia, 
dosignado por la m ism a ; e'l Decano del Colegio Nota
rial de Madrid o persona que le represente; el Inspec
tor general de A rch iv o s ; el Director del Archivo His- 
tórjeo N a c io n a l ; un Notario que so haya destacado por 
sus trabajos de investigación histórica y organización 
de archivos, y el J e fe  de la Sección de Notarios de ki 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
que actuará de Secretario.

Todos los acuerdos del Patronato serán notificados 
a la Dirección General de lo¿ Registros y del Notariado- * 
y a la de Archivos y Bibliotecas, que cuidarán de su 
cumplimiento dentro de los límites do su jurisdicción.

Articulo doce.— Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a las del presente Decreto.

D isposiciones transitorias

Prim era.— Dentro del término de> seis meses, a con
tar desde la  publicación de este Decreto, los, Notarios 
encargados de Archivos no instalados en las capitales 
de Colegio remitirán a sus Juntas  directivas informe 
detallado de las condiciones de los locales, instalacio
nes, inventarios, medios de sostenimiento y demás da
tos suficientes para doterminar el .estado y funciona
miento del Archivo a su cargo.

L a s  Juntas  directivas, en vista de talos informes, 
propondrán al Patronato, por conducto de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, el régimon 
a que deban quedar sometidos dichos Archivos y, en 
su caso, (su continuación en el lugar donde se encucn- , 
tian instalados o su traslación al Archivo Histórico, 
comarcal o provincial.

Sogunda.—Asimismo las Juntas.d irectivas  de los Co
legios Notariales deberán remitir al Patronato, por 
conducto de la Dirección General de los R egistros  y 
del Notariado, informe detallado de las condiciones en 
quo cumplen los requisitos establecidos en el ám enlo 
quinto o, en su caso, las medidas que adopte para aco
gerse _ al régimen previsto en el artículo cuarto.

Así lo dispongo por el - presente Decreto, dado en 
Madrid a dos- de. marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

i

F R A N C I S C O  F R A N C O
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D E CRETO S de 3 de marzo de 1945 por los que se 
autoriza la construcción de casas cuartel para la 
Guardia Civil en Alcolea de Cinca (Huesca), Mera 
(L a  Coruña), Oleiros (L a  Coruña), Colunga (O vie
do), Villamayor de Santiago (Cuenca), Villafranca 
del Campo (Teruel), Archena (M urcia), El Ferrol 
del Caudillo (L a  Coruña), Salinas de Pisuerga (Pa
lencia) y Lantejuela (Sevilla).

Exam inado el expediente instruido por el Ministe
rio de la C o l im a c ió n  para la construcción, por el ré
gimen de ((viviendas protegidas)), de un edificio des
tinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil 
en Alcoiea de Cinca (H uesca),  y observándose cumpli
dos en el mismo los requisitos legales, a propuesta 
del Ministro de la Cobenración y previa deliberación' 
dol C o n s e j a r e  Ministros,

D IS P O N G O : 
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de vein

ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, por la que se haco extensivo a los organismos oficia
les el régimen de «viviendas protegidas», establecido 
por otra de diecinueve de abril dt«1 propio ano, se auto
riza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la 'construcción  de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en Alcoiea de 
Cinca (H uesca ) ,  invirtiéndose en -la ejecución de los 
trabajos, por aportaciones- del Estado y Municipio, has
ta la suma de trescientas noventa mil doscientas ochen
ta y cinco pesetas con setenta y ocho céntimos.

Artículo segundo.— El importe de la parte militar del 
inmueble p r o y e c t a d o ,  excluida de la protección y c i 
frado en ochenta v seis mil ciento setenta y nueve pe
setas con veintiocho céntimos- y el 'diez por ciento de 
la cantidad restante hasta, el total del proyecto, ascen
dente a treinta mil cuatrocientas diez posetas con 
sesenta y ’ cinco céntimos, deducidas de la suma de 
ambas partidas treinta y dos mil pesetas que aportó 
el Municipio  para ayuda de las obras, se abonarán con 
cargo 1̂ capítulo cuarto, artículo primero, grupo quin
to, con cepto -segu nd o  de la Sección tercera del Presu
puesto ordinario vigente.

Artículo tercero.— Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda por un 
total de doscientas setenta y tres mil ’ seiscientas no
venta y cinco pesetas con ochenta y cinco céntimos, 
más los intereses correspondientes, se amortizarán en 
cuarenta anualidades, - fijando las cuotas a satisfacer 
el. Ministerio .de la Gobernación, de  acuerdo con dicho 
o rg a n ism o ;  anualidades que serán imputables a la

Sección tercera, capítulo tercero, artículo sexto, grupo . 
quinto ((Construcción de nuevos cuartoles» del Presu
puesto ordinario, o titulación que, en el futuro, recoja 
este concepto.

Artículo cuarto.— Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de es'te Decreto.

Así lo dispongo por ‘ el presente Decreto, dado en 
.Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. -

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de la Gobernación*
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado <d expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, p o r  el régimen 
de «viviendas protegidas»; ele un edificio destinarlo al 
alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en Mera 
(iLa C oru ña) ,  y observándose cumplidos en el mismo 
los requisitos legales, a propuesta del M in is tro .d e  la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nuevq, 
por la que se hacen extensivos a los organismos oficia
les los beneficios del régimen de «viviendas protegidas», 
establecido por otra de diecinueve de abril del propio 
año, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para 
concertar con el Instituto Nacional de la -Vivienda la 
construcción de una; casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Mera '(La C o r u ñ a ) , • invirtiéndose en la ejecución de 
los trabajos, por aportaciones del Estado y Municipio, 
hasta la suma de trescientas cuarenta y seis mil qui
nientas sesenta pesetas con cincuenta y tres céntimos.

Artículo segundo.— (El importe de la parte militar del
inmueble proyectado, excluida de la protección y cifra
do en treinta y tres mil trescientas tres pesetas con 
seis céntimos y el diez por ciento de la cantidad res
tante hasta el total del proyecto, ascendente a treinta 
y un mil trescientas veinticinco pesetas con setenta y 
cuatro cuntimos, deducidas de la suma de ambas par
tidas treinta y dos mil pesetas que aporta el Municipio 
para ayuda de lds obras, se abonarán con cargo  al ca
pítulo cuarto, artículo primero, gruño quinto, concepto 
segundo de la Sección terrera del Presupuesto ordina
rio vigente.

Artículo tercero.— Los anticipo *y préstamo que haga
el aludido Instituto Nacional de la Viviénda, por un
total de doscientas ochenta y un mil novecientas treinta 
y una pesetas con setenta y tres céntimos, más los in
tereses correspondientes, se amortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el



N ú m . 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 1 5 5

rio de la Gobernación de acuerdo con dicho o r g a n is m o ;  
anualidades que serón imiputables a la Sección tercera ,  
capítu lo tercero, artículo sext^, grupo quinto «C o ns
trucción de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordinario, 
o titulación que, en el futuro, recoja  este  concepto.

Artículo cuarto,— Queda facultado el M inistro de la 
Gobernació'n para dictar las órdenes co m p lem entarias  
que est im e convenientes en ejecución de este  Decreto.

Así lo dispongo por el presente  D ecreto ,  dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuarc<nfa 
y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación.,
BLAS PEREZ GONZALEZ

E x a m in a d o  el expediente instruido por el M in is te 
rio de la G obernación para la construcción , por el 
régim en do ((viviendas protegidas»,  de un edificio des
tinado al a lo ja m ien to  de fuerzas de la G u a id ia  Civil 

x en O le iros  (L a  C o ru ñ a ) ,  y observándose cumplidos en 
«el m ism o los requisi tos  legales ,  a propuesta  del M i 
nistro de la G ob ern ació n  y previa  deliberación del C o n 
se jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Con su jeción a la L ey  de vein
t icuatro  de noviembre de mil novecientos tre inta  y nue
ve, q u e  hace exten sivo  a los o rg an ism o s oficiales el 
régim en de «viviendas protegidas)),  establecido por 
otra  de diecinueve de abril  del propio año, se autoriza 
al 'Ministerio de la G ob ern ació n  para  co ncer tar  con el 
In st i tu to  . N acional de la Vivienda la constru cción  de 
una casa-cu arte l  p ara  la G u ardia  Civil  en O le iros  ( L a  
Coruña),* invirtiéndose en la e jecu c ió n  de los t ra b a jo s ,  
por apo rtacio nes del E s ta d o  y Municipio, h a s ta  la su m a 
de t resc ien tas  cu aren ta  y siete mil ochoc ien tas  setenta  
y ..tres pesetas  con veintiocho céntim os. ^

Artículo segundo.— El im porte  de la p arte  militar  
del inmueble  proyectado , excluida d e^la  protección y 
c ifrado en trointa y tres mil cu atro c ien tas  veintiocho pe
setas  con sesenta  y ‘ tres cén tim o s y el diez por cicnt^ 
de la cantidad re s ta n te  h as ta  el total del proyecto,  a s 
cendente a t re inta  y un mil c u a tr o c ie n ta s  cu arenta  y 
cu atro  p esetas  con- cu a re n ta  y seis  c én tim as ,  deduci
das de la su m a de a m b a s  part idas tre in ta  y dos mil 
p esetas  que apo rta  el Municipio p ara  ayuda de la s  

. obras, ’ se abonarán con carg o  al capítulo cu arto ,  ar
tículo primero, grupo quinto,  concepto- segundo de 
la Sección tercera del P resu puesto  ordinario vigente.

Artículo tercero.— 'Los anticipo y préstam o que haga  
el aludido In st ituto  Nacional de la V ivienda, por un 
total de ^doscientas ochen ta  y  tres  mil pese tas  con die
c inueve cén tim os,  m ás  los in tereses  correspondientes ,  
se a m o rt iz a rá n  en cu a re n ta  anu alid ades ,  S ja i í^ o  las

cu otas  a sa t is facer  el M in is ter io  de la  Gobernación , de 
acuerdo con dicho o r g a n i s m o ; anualidades que serán 
im putables  a la Sección tercera ,  capítulo tercero, ar-  
t ítulo sexto ,  grupo quinto ((Construcción d e . .n u e v o s  
cuarteles» dol Presu puesto  ordinario, o titulación que, 
en el futuro, reco ja  este  concepto.

Artículo Cuarto.— Queda facultado el Ministro de la 
G ob ern ación  para dictar las O rdenes co m p lem en tar ias  
que est im e convenientes en e jecución de este  D ecreto .

Así lo dispongo por el presente  D ecreto ,  dado en
Madrid a tres  de m arzo de mil novecientos cu aren ta

/y cinco.

J   FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ

E x a m in a d o  el. e x p e d ie n te ' instruido por el Ministerio  
de la Gobernación para la -constru cc ió n ,  jmu el régimen 
de «viviendas protegidas)), de un edificio destinado al 
a lo jam ien to  de fuerzas de la G uardia  Civil en C o lu ng a  
(O viedo ),  y observándose cumplidos en el mismo los 
requisitos legales, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa d eliberación del C o n s e jo  de M i
n is tros ,

D I S P O N G O :

Articulo primero— Con sujeción a la L e y  de veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos treinta v nueye, 
que h ace  extensivo a los organism os oficiales el régim en 
de «viviendas protegidas)), establecido por otra  de die
cinueve. de abril del pfr>pio año, se autoriza al M iniste
rio de la Gobern ación  para concertar  con el In st itu to  
Nacional dé lá Vivienda la constru cción de una c a s a -  
cuartel  para la G uardia  C iv i l 'e n  C o lu n g a  (O viedo),  in
virtiéndose en la e jecuc ió s  de los t rab a jo s ,  por ap o rta 
c iones del E s ta d o  y Municipio, has ta  la su m a de cua
troc ien tas  seten ta  y cu atro  mil setecientas  cu aren ta  y  
seis p esetas  con veinticuatro céntim os.

Artículo segundo.— E l  importe de la [jarte m ilitar  
del inmueble proyectado, excluida do la -prolccción y 
cifrado en treinta  y siete mil tresc ien tas  noventa y siete 
p ese tas  con ochenta  y cu atro  cén tim os v el diez por 
c iento de la cantidad res tan te  h a s ta  'el total del presu
puesto, ascend ente  a  cu a ren ta  y {res ñiil se tec ien tas  
tre inta  y cu atro  pesetas  con ochenta* y cuatro cén tim os, 
deducidas de la su m a de a m b as  c ifras  diez mil p esetas  
que ap o rta  él Municipio para avuda de las obras,  se  
abonarán con cargo al capítulo cuarto, artículo prim e
ro, grupo quinto, concento segundo de la Sección ter
cera del Presupuesto ordinario vigente.

Artículo tercero.— Los anticipo v préstamo que haga 
el aludido Inst ituto  Nacional de la Vivienda, por un 
total  de tresc ien tas  noventa y tres mil seisc ientas treca 
pesetas con cincuenta  y seis céntim os,  m ás los intereses 
correspondiente^ se amortizarán en cuarenta anuattda-»
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des, fijando la cuota a satisfacer el M inisterio de la 
Gobernación, de acuerdo con dicho organism o; anuali
dades que serán imputables a la Sección tercera, capí
tulo tercero, artículo sexto, grupo quinto ((Construcción 
de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordinario, o titu
lación que, en el futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto.— Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes com plementarias 
que estim e convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a d res de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «(viviendas protegidas», d¿ un edificio destinado al 
alojam iento de fuerzas de la Guardia Civil en Villam a- 
yor de Santiago (Cuenca), y observándose cumplidos 
en el misino los requisitos legales, a  propuesta del Mi
nistró de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Con sujeción a  la Ley de veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que hac(e extensivo^ a los organism os oficiales el régi
men de «viviendas protegidas», establecido por otra de 
diecinueve de abril ■ del propio año, se autoriza al Mi
nisterio de la Gobernación para concertar con e M n stl- 
tuto Nacional de la Vivienda la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil en Villam ayor de 
Santiago  (C uenca), invirtléndose en la ejecución de los 
trabajos, por aportaciones del E stad o y Municipio, has
ta la suma de cuatrocientas-och enta  y un mil nove
cientas veintidós pesetas con dos céntim os.

Artículo segundo.— E l importe de la, parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección y 
cifrado en ciento treinta y cuatro mil doscientas sesen
ta y una pesetas con setenta y un céntimos y el diez 
por ciento de la cantidad restante hasta el total del 
proyecto, ascendente a treinta y cuatro jnil setecientas 
sesenta y seis pesetas con tres céntimos, deducidas de 
la suma de ambas partidas treinta y seis mil pesetas 
que aporta el Municipio para ayuda de lás obras, se 
abonarán con cargo al capítulo cuarto, artículo prime- 
ro, grupo quinto, concepto segundo de la Sección ter
cera dql Presupuesto ordinario vigente.,

A rtículo tercero.—L o s anticipo y préstam o que haga 
el aludido Instituto Nacional de .la Vivienda, por un 
total de trescientas dore mil, ochocientas noventa y cua
tro pesetas con veintiocho cén tim o s,' más los intereses

des, fijando las cuotas a satisfacer el M inisterio de la 
Gobernación, de acuerdo con dicho organism o; anuali
dades que serán imputables a la Sección tercera, capí
tulo tercero, artículo sexto, grupo quinto' «Construcción 
de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordinario, o titu
lación que, en el futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto.— Queda facultado el M inistro de Üa 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estim e convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  tres de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el M iniste
rio de la Gobernación para la construcción, por el ré
gimen de «viviendas protegidas», de* un edificio des
tinado al alojam iento de fuerzas de la Guardia Civil 
en V ijlafranca del Campo (T eruel), y observándose
cumplidos en el mismo los requisitos legales, a pro
puesta del M inistro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Con sujeción a la Lc<y de vein
ticuatro de noviembre dé mil novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a los organism os oficiales el 
régimen de ((viviendas protegidas», establecido por otra 
de diecinueve de abril del propio año, se autoriza al 
M inisterio ' de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en Villafranca 
del Campo (T eruel), invirtiéndose en .la  ejecución de 
los trabajos, por aportaciones del Estado y Municipio, 
hasta la suma de trescientas setenta y tres mil nove- 
cientás cuarenta y dos pesetas con ochenta y seis 
céntim os. 

Artículo segundo.— El im porte de la parte m ilitar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección y ci
frado en ochenta y dos mil quinientas setenta pesetas 
con cincuenta y nueve céntim os y el diez por ciento 
de la cantidad restante hasta el total dél proyecto, as
cendente a veintinueve mil ciento treinta y siete pese
tas con veintidós céntim os, deducidas de la suma de , 
ambas cifras treinta y dos mil pesetas que aporta el 
Municipio para ayuda de las obras, se abonarán con 

cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo quin
to, concepto segundo, de la Sección tercera del Presu
puesto ordinario vigente.

A rtículo tercero.— Los anticipo y préstamo que haga 
el Aludido Instituto Nacional dé la Vivienda, por un 
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y cuatro pesetas con dieciséis céntimos, más los inte
reses correspondientes, se am ortizarán en cuarenta an ua
lidades, fijando las cuotas a satisfacer el Ministerio 
do la Gobernación, de acuerdo con dicho o rg a n i sm o ; 
anualidades que serán imputables a la Sección terce
ra,  capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto «Cons
trucción de nuevos cuarteles» del P resupuesto  ordina
rio, o titulación que, en el futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto.—Q ueda facultado el. Ministro de 
j la Gobernación pa ra  dictar las Ordenes complemen

tar ias  que es tim e convenientes en ejecución do este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de i a Gobernación,
 BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado  el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para  la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de  un edificio destinado al 
alojamiento de fuerzas de la Guard ia  Civil en Árchena 
(M urcia),  y observándose cumplidos en el mismo los re. 
quisitos legales,

A propuesta  del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro de  noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
que hace .extensivo a  los organ ism os oficiales el régi
men de «viviendas protegidas», establecido por o tra  de 
diecinueve de , abril del propio año, se autoriza al Mi
nisterio de la Gobernación pa ra  concertar con el Ins
tituto Nacional de la Vivienda la construcción de una  
casa-cuartel pa ra  la G uardia Civil en Archena (M urcia) , 
invirtiéndose en la ejecución de  los trabajos,  por apor- 
taciónes del Estado y Municipio^ h a s ta  la sum a de dos
cientas noventa y siete mil doscientas ochenta  y una 
pesetas con* ochenta y seis céntimos.

'Artículo segundO.-r-El importe de la p a rte  militar 
del inmueble proyectado, excluida la protección, y ci
frado en cuarenta  y cuatro  mil cuatrocientas noventa 
y nueve pesetas con ochenta y ocho céntimos y el diez 
por ciento de la cantidad  res tan te  h a s ta  el total del 
proyecto, asciende a veinticinco mil doscientas setenta 
y ocho pesetas con diecinueve céntimos, deducidas de 
la sum a de am bas  partidas tre in ta  y dos mil pesetas 
que ap orta  el Municipio pa ra  ay uda  de las obras, se 
abor/arán con cargo al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo quinto, concepto segundo, de la Sección ter
cera del Presupuesto ordinario vigente. *

Artículo tercero.—(Los anticipio y prés tam o que haga 
©I aludido Ins ti tu to  Nacional de la Vivienda, por un 
total de doscientas veintisiete mil quin ientas tres pese

tas con setenta y nueve céntimos, más los intereses 
correspondientes, se am ortizarán en cuarenta  anualida
des, fijando las cuotas  a satisfacer el Ministerio da 
la Gobernación, de acuerdo con dicho organ ism o; an u a
lidades que serán imputables a la Sección tercera, capí* 
tulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, «Construcción! 
de nuevo» cuarteles» ded Presupuesto ordinario, o titu-* 
lación que, en ©1 futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto.— Queda facultado ©1 Ministro de lo 
Gobernación p a ra  dictar las órdenes complementan?.* 
que estime convenientes ©n ejecución de este Decreto* 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado em 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio! 
de la Gobernación para la constVucciónj' por el régimen 
de ((viviendas protegidas», de un edificio destinado al 
alojamiento de fuerzas de la Guardia  Civil en El Ferrol 
del Caudillo  (La C oruña) ,  y observándose cumplidos en 
el mismo los requisitos legales,

A propuesta  del Ministro de la Gobernación y pre* 
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de vein

ticuatro de noviembre de  mil novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a los organism os oficiales el ré
gimen de ((viviendas protegidas», establecido por otra de 
diecinueve de abril del propio año, se autoriza al MU 
nisterio de la Gobernación para  concertar con el Ins
ti tuto Nacional de la Vivienda la construcción de una! 
casa-cuartel pa ra  la Guardia  Civil en El (Ferrol del 
Caudillo (La C oruña) ,  invirtiéndose en la ejecución d© 
los trabajos por aportaciones del E stado  y Municipio* 
hasta  la sum a de un millón novecientas veintisiete mij 
ciento veinte pesetas con treinta v-dos céntimos.

Articulo segundo.—El diez por ciento del importa 
del presupuesto, ascendente a ciento noventa y dos mil 
setecientas doce pesetas con tres céntimos, de en trega  
inmediata , se cubrirá con la sum a d e N doscientas mil 
pesetas que aporta  el Municipio pa ra  ayuda de las obras* 

Artácqlo tercero.— Los anticipo y prés tam o que h a g a  
el aludido Insti tuto Nacional de* la Vivienda, por un 
total de un millón setecientas veintisiete mid ciento» 
veinte pesetas con treinta y un céntimos, más los inte
reses correspondientes, se am ortizarán en cuaren ta  
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Ministe* 
rio de la Gobernación, de acuerdo con dicho o rgan ism qj 
anualidades que serán imputables a la Sección tercera* 
capítulo tercero1 artículo sexto, grupo quinto «ConsJ

i
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trucción de nuevos cuarte les»  del P re su p u e s to  ord inar io ,  
o titulación que, en el fu tu ro ,  reco ja  e s te  concepto.

Artículo cuarto.— Q u ed a  facultado el M in is t ro  de la 
G obernac ión  p a ra  d ic ta r  las ó rdenes  c o m p lem en ta r ia s  
q u e  est im e convenientes en ejecución de este  Decre to .

Así lo d ispongo  por el p resen te  Decre to ,  d ad o  en 
M adr id  a  tres de  m arzo  d e  mil  novecientos c u a re n ta  
y  cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro  de la Gobernac ión ,
BLAS PE R E Z  GO NZALEZ

E x a m in a d o  el exped ien te  i n s t a i f j o  por el M in is te r io  
de la G ■ b- r í c rú:i p a ra  la c o n s t ru cc ió n ,  poi el r é g im en  
de ((viviendas p ro teg idas» ,  de un edificio d es t in a d o  al 
a lo ja m ien to  de fuerzas de la G u a rd ia  Civil  en  S a l in a s  
de  P isu e rg a  (Fa len c ia ) ,  y obse rv án d o se  cum plidos  en el 
m ism o  los req u is i to s  lega les ,

A p ro p u e s ta  del M in is t ro  de la G o b e r n a c i ó n 'y  p re 
v ia  de liberac ión  del C onse jo  de M in is t ro s ,

D i s p o n g o :

Artículo primero.—Con sujeción a la L e y  d e  ve in t i
c u a t ro  de n o v iem b re  de mil  n o v ec ien to s  t r e in t a  y  n u e 
ve, q u e  hace  ex tens ivo  a los o r g a n i s m o s  oficiales el 
rég im en  de «v iv iendas  protegidas)),  e s tab lec id o  p o r  o t r a  
de d iec inueve  de abril  del p rop io  año ,  se a u to r iza  al 
M in is te r io  de la G obernac ión  p a ra  c o n ce r ta r  con el In s 
t i t u to  N aciona l  de la V iv ienda  la co n s tru cc ió n  de  u n a  
casa-cuar te l  p a ra  la G u a rd ia -C iv il  en Sa l ina s  de  P isu e r 
g a  (P a len c ia ) ,  in v ir t ién d o se  en la e jecución de los t r a 
b a jo s ,  p o r  a p o r ta c io n e s  del E s ta d o  y M unic ip io ,  h a s t a  
la  s u m a  de t r e s c ie n ta s  o c h en ta  y ocho mil q u in ie n ta s  
v e in t isé is  p e se ta s  con se se n ta  y se is  cén t im o s .

Artículo segundo.— El im p o r te  de l e p a r t e  m il i ta r  de 
e s te  inm ueb le ,  exclu ida  de la p ro tecc ión  y' c if rado  en 
o c h en ta  y c inco  mil se tec ie n ta s  n o v e n ta  p e s e ta s  con 
o c h e n ta  y cinco c én t im o s  y el diez po r  c ien to  de la c an 
t id a d  r e s t a n t e  h a s t a  el to ta l  del p ro y e c to ,  a s c en d e n te  
a t r e in ta  mil  d o sc ien ta s  s e te n ta  y t re s  p e se ta s  con c in 
c u e n ta  y ocho cén t im o s ,  d e d u c id as  de la su m a  de a m 
b a s  c if ras  t r e in t a  y dos mil  p e s e ta s  q u e  a p o r ta  el M u 
nicip io  p a r a  ayuda  de las  o b ra s ,  se a b o n a r á n  con c a rg o  
a l  c ap í tu lo  c u a r to ,  a r t ícu lo  p r im e ro ,  g ru p o  q u in to ,  
concep to  seg u n d o  de la Sección te rcera  del P re su p u e s to  
o rd in a r io  v ig en te .

Artículo tercero.—L o s  an tic ipo  y p r é s t a m o  que  h a g a  
él a lud ido  In s t i tu to  Nacional  d e  la (Vivienda, p o r  un to
tal  de d o sc ie n ta s  s e te n ta  y dos mil  c u a t ro c ie n ta s  s e se n ta  
y dos p e se ta s  con c u a r e n ta  y dos c én t im o s ,  m á s  los in
t e r e se s  c o r re sp o n d ie n te s ,  se a m o r t i z a r á n  e n 'c u a r e n t a  
a n u a l id a d e s ,  f i ja rd o  las  c u o ta s  a s a t is fac e r  el M in is te 
r io  de la G obe rn ac ió n ,  dé acu e rd o  con d icho o r g a n i s m o ;  
¡anualidades que serán imputables a la Sección tercera¿

cap ítulo tercero ,  a r t ículo sexto,  g ru p o  q u in to ,  «Cons
trucción d e  nuevos cuar te les» ,  del P re su p u e s to  o rd inar io ,

 o t i tu lac ión  que ,  en el fu turo ,  reco ja  este  concep to .

A r t ículo c u a r to .— Q u e d a  facu ltado  el M in is t ro  de la 
G obernac ión  p a r a  d ic ta r   las ó rdenes  co m p le m e n ta r ia s  
q u e  es t im e  convenien tes  en e jecución de  es te  D ecre to .

Así lo d ispongo  por  el p re sen te  D ecre to ,  d a d o  en 
M adr id  a  t res  de  m arzo  d e  mil  novecientos c u a r e n ta  
y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is tró  de  la Gobernac ión ,
BLAS P E R E Z  GO N ZA LEZ

E x a m in a d o  e l . exped ien te  in s t ru id o  po r  el M in is ter io  
d e  la G o bernac ión  p a r a  la construcc ión ,  p o r  el r ég im en  
d e  «viviendas p ro teg idas» ,  d e  un  edificio d e s t in a d o  al 
a lo ja m ien to  de fue rzas  de la G u a rd ia  Civil en  L a n te 
jue la  (Sevilla) y d bse rvándose  c um plidos  en el m ism o  
los requ is i to s  legales,  a  p r o p u e s ta  del M in is t ro  de  la  
G o b e rn ac ió n  y p rev ia  deliberación del C o n se jo  de Mi
n is t ro s ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Con su jeción  a  la L ey  d e  ve in t i
c u a t ro  d e  nov iem b re  de  mil novecientos t r e in t a  y nueve,  
q ue  hace  extensivo a los o rg a n ism o s  oficiales el ré g i 
men de  «viviendas p ro teg id as» ,  establecido por o t r a  d e  
d iec inueve  de  abril  del p rop io  año,  se au to r iza  al M in is
terio  de  la G obernac ión  p a ra  c o n ce r ta r  con el In s t i tu to  
Nacional  de  la V ivienda  la construcc ión  de  u n a  c asa -  
cuar te l  p a ra  la  G u a rd ia  Civil en L an te ju e la  (Sevilla ) ,  
in v ir t ién d o se  en Ja ejecucón de  los t rab a jo s ,  por  a p o r ta 
c iones del.  E s t a d o  y M unicipio,  h a s t a  la su m a  .d e  t res
c ien tas  nov en ta  mil novec ien tas  t r e in ta  y cinco pese ta s  
con v e in t i t ré s  cén t im o s .

Artículo segundo.— E l im p o r te  de la p a r t e  m il i ta r  
del inm ueb le  p royectado ,  exclu ida  de  la protección y ci
frado  en se sen ta  y tres  mil novecien tas  dos  pese ta s  
con ve in t is ie te  cén t im os  y el diez p o r  ciento de  la c a n t i 
d a d  r e s t a n t e  h a s t a  el to ta l  del p royec to ,  a sc en d e n te  a  
t r e in ta  y dos  / mil se tec ien tas  t res  pese ta s  con ve in t idós 
cén t im o s ,  ded u c id as  de  la- s u m a  d e  a m b a s  p a r t id a s  
t r e in t a  y dos  mil p e se ta s  q u e  a p o r ta  el' m unic ip io  p a r a  
a y u d a  de  la s  o b r a s t se a b o n a rá n  con c a rg o  al c ap í tu lo  
c u a r to ,  a r t ícu lo  primero,,  g f u p o  q u in to ,  concep to  se
g u n d o  de  la  S e c c ió n . te rc e ra  del P re su p u e s to  o rd inar io  
v igen te .

Artículo t e r c e ro .— L o s  an tic ipo  y p ré s ta m o  q ue t h a g a  
el a lud ido  In s t i tu to  Naciona l  de la Vivierida, p o r  un  
to ta l  de d o sc ien tas  n o v en ta  y c u a t ro  mil t r e sc ien ta s  
v e in t inueve  pese ta s  con c incuen ta  y cu a tro  cén t im os ,  
m á s  los in te re se s  co rre spond ien te s ,  se a m o r t i z a rá n  en 
cuarenta anualidades^ 1 f\j.ando las cuotas a satisfacer
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el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo con dicho 
o rg a n ism o ; anualidades que serón imputables a la 
Sección torcera, capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
quinto «Construcción de nuevos cuarteles)) del Presu
puesto ordinario, o titulación que, en el futuro, re
coja este concepto.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para  dictar las Ordenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid .a tres de marzo do mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FR A N CISC O  FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLA$ PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se de

clara con carácter de urgencia la ejecución de las 

obras de ampliación de los talleres para la fabrica

ción de proyectiles de artillería de La Carraca en 

la zona del paraje «La Parpalana», del término mu
nicipal de Jerez de la Frontera.

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de M arina .para ampliación de la Fábrica de Artillería' 
del Consejo Ordenador de las Construcciones Navales 
Militares en La Carraca,  del que se deduce la necesidad 
de instalación de los talleres de proyectiles en el pa
raje de «La Parpalana», en el término de Jerez de la 
F ronte ra ,  a propuesta  del Ministro de M arina y provia 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—A los efectos de la Ley de siete de 

octubre de mil novecientos t re in ta  y nueve, se declara 
con carácter de urgencia  la ejecución de las obras de 
ampliación de los talleres pa ra  la fabricación de proyec
tiles de artillería de La C arraca  en la zona del paraje 
«La, Parpalana», del término municipal de J e r e z ' d e  la 
Frontera .

Así lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ 

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E TO  de 2 de marzo de 1945 por el que se auto
rizan las subastas de las obras que se relacionan.

T ram itado  el primer expediente relativo a obras de 
-reparación a subastar  en el presente ejercicio t econó
mico de mil novecientos cuarenta  y cinco, con cargo al 
Presupuesto ordinario en vigor del Ministerio de Obras 
Públicas, en la forma r eg la m en ta r ia ; inforrpado favo
rablemente por la Intervención General de la Admi ús- 
tración del Estado, y existiendo crédito disponible, a 
propuesta  del Ministro de Obras  Públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, ,

D i  S P  O N .G  O :
Artículo primero. Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para subastar  las obras incluidas en la rela
ción que se acompaña, en el presente ejercicio eco
nómico y con cargo a:l Presupuesto ordinario en v ig rT* 
en aquel Departamento.

Artículo segundo. Se autoriza, asimismo, al Minis
tro de O bras  Públicas para que p u e d a :

a) O rd en ar  la segunda subasta  de las obras que 
queden desier-tas en la primera.

b) O rdenar  la ejecución por el sistema de admi
nistración de las obras  que queden desiertas en la se
gunda subasta.

c) S ubas tar  las obras cuyos proyectos, por h a 
ber quedado aquéllas desier tas  dos veces y juzgarse in
suficientes los precios de los mismos pa ra  ejecutarse 
por el sistem a de administración, haya necesidad de 
modificar, redu c ien d o ' la longitud objete de la repa ra
ción o la dotación de piedra por kilómetro o am bas 
cosas a la vez, con el mismo presupuesto de Contrata.

d) S ubas tar  nuevas obras con cargo a las bajas de 
subasta  que pudieran Obtenerse o ' a  los créditos que 
queden liberados por quedar  desiertas a lgunas  obras.

Así lo dispongo por el pTesente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos c i r u e i t a  
y cinco.

F R A N C I SCO FR AN CO
El Ministró de Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEUF
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN CIRCULAR de 17 de marzo 
de 1945 por la que se fija  el precio  
de venta del estaño que regirá de  
15 de marzo al 15 de  jul io del año 
actual.

Excmos. S res.: Facultado «1 Conse
jo Ordenador de Minerales. Especia
les de interés Militar para determinar 
el precio de venta del estaño metal, 
cuatrimestralmente, en consonancia 
con los precios de adquisición, a pro
puesta de dicho Organismo y de acüer- 

' do con el Ministerio de Industria y
Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Artículo único.—El precio de venta 
del estaño metal, que regirá de 15 de 
marzo a 15 de julio de 1945, será el 
de 79,65 pesetas kilogramo sobre al
macén del Organismo oficial distri
buidor.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 17 de' marzo de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Cabrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
le que se dec lara que don José del 
Hoyo Herrero no sufre en la actuali

dad ninguna pena accesoria que 
pueda serle remitida.

Exorno. S r . : Visto el expediente in
coado con ©l número 656, por la  Co
misión de Penas Accesorias, a  virtud 
de instancia formulada por don José 
del Hoyo Herrero, con domicilio en 

' Mr.drid, cálle de Fem ando VI, 31, de 
pr ofesión Médico, en solicitud de «re
misión del impedimento para ejercer 
su profesión»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Acoeeo- 
rias:

Que habiendo cumplido totalmente 
la pena principal impuesta a don José 
del Hoyo Herrero, Médico, |por vía de 
conmutación, han quedado, Igualmente 
extinguidas tea penas accesorias que

de ella se derivan, conforme dispone 
el Decreto de 6 de septiembre de 1942 
en su artículo primero, sin que, por 
consiguiente, sufra en la actualidad 
el interesado impedimento alguno para 
el ejercicio de su profesión de Médico 
por consecuencia de la condena que le 
fué impuesta, profesión que podrá 
ejercer^ ateniéndose a tes disposicio
nes que regulan dicho ejercicio.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 1
Madrid, 28 de febrero de 1946. i

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 12 de marzo de 1945 p o r   
la que se rectifica la de 6 del ac
tual que anuncia para su provisión  
en propiedad, mediante c oncurso-
oposición, entre Inspectores e  Insp

ectoras de Enseñanza Primaria 
plazas en Madrid y  Barcelona.

lim o. S r .: Debiéndose concretar el 
número de plazas die inspectores e Ins- j 
pee toras,' que convoca para eu provi
sión la Orden ministerial de 6 del 
actual,

Este Ministerio acuerda rectificar 
el apartado primero de te referida. 
Orden, en log siguientes términos:

«Se anuncia para su provisión en 
propiedad, mediante ooncursouoposL 
dón, doce placóse de Inspectores Ge 
Enseñanza Primaria, en la provincia 
de Madrid: siete, Correspondientes a 
Inspectores y  cinco a inspectoras, y 
once en la provincia de Barcelona: 
seis de Inspectores y cinco de Inspec
toras.»

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrddd, 12 de xzterao de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primarla.

 ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 
la que se dictan normas para la in
versión del crédito de 1.200.000 pe
setas destinado para satisfacer ha
beres a los sustitutos de Maestros 
tuberculosos durante el ejercicio de 
1945.
limo. S r .: En'ejecución de la  Ley.- 

de Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercieo económico de 1945, 
se hace preciso dictar las normas con- 

¡ducentes a, la aplicación ¿el crédito 
i de 1.200.000 pesetas que en el capítu
lo primero, artículo primero, grupo 

! quinto, concepto primero, subconcepto 
quinto- del de ekte Departamento se 
consigna para el pago de sustitutos de 
los Maestros tuberculosos y demás 
sustituciones legales.

Por lo que .se refiere a los sustitu
tos Maestros separados del servicio 
activo por padecer afección de carác
ter tuberculoso, que, prelcicnv-mente 
y como consecuencia de las .separacio
nes concedidas,.. invierten la totalidad 
úei expresado crédito^ este Ministerio 
ha resuelto:
• l.<? Percibirán a oart.r de l.<> de 
enero último el sueldo de 6.000 pesetas 
anuales, que es el de entrada en la 
carrera dé! Magisterio Nacional p ri
mario, según la-plantilla ©probada por 
la Ley de Presupuestos, 'los sustitutos 
de Maestros separados por la expre
sada causa medrante Orden ministe
rial. como dispone el número 18 de 
la Orgánica de este Servicio, focha 
30 de mayo de 1940, que son los si
guientes:

ALAVA
1. Don Antonio Rey Al tuna, Orden 

ministerial ¿e 9 de septiembre de 1941.
2. Doña Isabel Salazar Perea, Or

den ministerial de ^ de octubre de 1942. •
3. Doña Filomena Garmendía Jímé-, 

n©z de Aberásturi, Orden ministerial 
de 9 de abril de 1943.

4. Don Armando Perea Palaccos, 
Oirden minflsterial de 26 de Julio 1944

6. Don Raimundo del Val Sancho, 
Orden ministerial 24 octubre 1944.

ALBACETE
6. Don José Sabater Lozano, orden 

m M steríal de 28 de enero de 1942.

ALICANTE
7. Don Mateo Perelló Llull, Orden 

ministerial de 24 de octubre de 1944.

ALMERIA
8. Don Miguel Andrade Alvarez, Or

den ministerial de 27 de Junio de 1941..
9. Doña Maltülde Ubeda García, Or

den ministerial 26 de julio de 1944.

A V IL A
10. Don Manueí Rodríguez Alvarez, 

Orden ministerial 17 septiembre 1940.
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11. Doña Perfecta de M ;guel Ba
rroso. Orden ministerial 26 de octubre 
ele 1940, '

12. Doña María del Pilar Parada y 
Corselas. Orden ministerial de 26 de 
octubre de 1940.

13. Don José Moneó López, Orden 
ministerial de 22 de jubo de 1942.

14. Don Horacio Muñoz Toledano, 
Orden minister al 26 júlio 1944.

15. Don Jorge Sáez Mamám Orden 
mmisteaal 30 octubre . 1944.

BADAJOZ'
16. Doña Emilia Morales Gómez, 

Orden min sterial 9 octubre 1942.

BALEARES
17. Don José Antonio Sánchez Pé

rez, Orden ministerial de 31 ¿e di
ciembre de 1942.

BARCELONA
■ 13. Doña María del Carmen Roben 
Domingo, Orden ministerial de 18 de 
diciembre ¿e 1943.

19. Doña Caimen Roca peyrolat, 
Orden ministerial 26 julio 1944.

20. Don Graciliano Alonso Priéto, 
Orden ministerial 26 julio 1944.

21. Doña María Pons Lloréns, Or
den ministerial 24 octubre 1944.

BURGOS
22. Don Francisco Antonio Galarre- 

ta Lozano, Orden ministerial de pri
mero de mayo de 1942.

23. Doña Urbana Ruiz Muñoz, Or
den ministerial 18 ene’ro 1943.

24. Don ^ ^ x to  Obregón García, 
Orden ministerial 16 septiembre 1944.

25. Don-Teófilo Ortega Valdemoro, 
Orden ministerial 30 octubre 1944.

OACERES '
26. Don Esteban García Blanco, Or

den ministerial 26 julio 1944.

CADIZ
27. Don Cándido Palacios Pascual, 

Orden ministerial 21 noviembre 1942.

CASTELLON
28. Doña María del Carmen peiró 

Al balate, Orden m*nistenLal de 4 de 
febrero de 1941.

29. Doña Concepción Montón Olí- 
ver. Orden ministerial d)e 28 de 'di
ciembre de 1941.

30. Don Celso Gurrea Martínez, Or
den ministerial 20 mayo 1944.

31. Don Vicente Torres Silvestre, 
Orden miinjsteiral 30 diciembre 1944.

CIUDAD REAL
32. Doña Eloísa Gómez Hernández, 

Orden m’-nisterial 31 octubre 1941.
33. Doña Basilisa Arche Rivero, Or

den ministerial 20. julio 1942.
34. Doña Pura Concepción Ascobés

! Zabala, Orden ministerial de 30 de 61- 
i ciembre de 1944.

CORDOBA
35. Don Anastasio Pérez Dorado, 

Orden minister al 2 septiembre 1941.
36. Doña Dolores Hurtado Prieto. 

Orden ministerial 30 octubre 1942.

CORUÑA (LA)
37. Doña Manuela ¿el Río Hermo, 

Orden min sterial 21 octubre 1941.
38. Don Vicente Gómez Fon tes, Or_ 

den ministerial 3.1 octubre 1941.
39. Doña María Generosa Sagrario 

Crespo, Orden man-sterial de 30 de 
marzo de 1942.
, 40. Don Ignacio Rodríguez iglesias( 
Orden ministerial 30 octubre 1942.

41. Doña María ¿el Socorro Lugris 
Oria, Orden ministerial 26 julio 1944.

42. Don Alberto Debón Salvador, 
Orden ministerial 26 julio 1944.

43. Don Manuel Villar Teijeiro, Or
den m tiist-erial 24 septiembre 1944.

44. Doña Generosa D.;cguez Froiz, 
Orden ministerial 30 diciembre 1244.

45. Don Rogelio Ro g Lesión, Orden 
ministerial 31 enero 1945.

48. Don Primitivo Arán Trillo, o r 
den m nisteral 31 enero 1945.

47. Doña .María Josefa Gómez Pe
guero, Orden ministerial ¿e 31 de ene
ro de 1945.

CUENCA
' 48. Doña Felicidad Espejo Pérez. 

Va-lle, Orden ministerial^20 mayo 1944.

GERONA
49. Doña Montserrat Camó Pu:g- 

veit. Orden ministerial 5 mayo 1941.

GUABALAJARA
50. Doña Antonia Merina Mariín, 

Orden ministerial 31 octubre 1941.
51. Doña María Josefa Mengíbal 

Santofim a, Orden ministerial <¿e 19 
de mayo de 1942.

GUIPUZCOA
52. Don Antonio Qvué Rubio, Or

den ministerial 13 noviembre 1940.
53. Doña Petra Ruiz Ledesma, Or

den min sterial 30 marzo 1942.

HUESCA
54. Doña Cándida Aparicio Júlvéz, 

Orden ministerial 18 marzo 1941.
55.. Doña Oelsa Fraga García, Or

den min sterial 23 noviembre 194J3.

JAEN
56. Don Tomás Peinado Herrera, 

Orden minister al 21 octubre 1941.
57. Don Carlos Jiménez Bustos, Or_ 

den minister al 1(X julio 1942.
58. Don Marcial Cordero Muñoz, 

Orden min.sterial 20 mayo 1944.
59. Don José Jiménez Viedma, Or

den m msterial 20 septiembre 1944.

LEON.
60. Don Alfonso Pastor León, Or

den ministerial 31 diciembre 1940.
61. Doña Francisca Ovejero Pérez, 

Orden ministerial 17 enero 1941.
62. Don Antonio Pérez Serrano. Or. 

den min ¿¡‘.erial 28 diciembre 1941.
63. Doña Rafaela Vega Tores, Or- 

de mnisterial 28 febrero 1942.
64. Doña Sagrario Carmona Gó

mez, Orden ministerial 1.° mayo 1942.
65. Doña Asunción Piquer Almólda^ 

Orden ministerial 5 agosto 1942.
66. Doña Juana Cuevas Casquero, 

Orden ministerial 24 noviembre 1944.

LERIDA
67. Doña María Juli Ferrer, Orden 

minister al 5 mayo 1941.
68. Don Jo&é Catalá Santana, Or

den ministerial 28 enero 1942.
69. Don Juan Anhelo Campíns, o r 

den ministerial 9 octubre 19.42.
70. Don Eustaqu o Lorón Palacios, 

Orden ministerial 26 julio 1944. '

LOGROÑO
71. Don Rufino ■ Treviño González, 

Orden ministerial 2 septiembre 1941.
72 Don Germán Pérez Pérez, Or

den ministerial 31 diciembre 1942.
73. Don Ben-to Angel Achutegui, 

Orden ministerial 21 mayo 1944. .
74. Don Nicasio López Vea, Orden 

ministerial 25 enero 1945.

LUGO
75. Don Modesto Otero Porto, Or

den m nisterial 30 marzo 1942.
76. Don José Robles Díaz, Orden 

ministerial 30 octubre 1942.
77. Doña Carmen Díaz Bancaño, 

Orden ministerial 26 julio 1944.
78. Doña María de los Milagros 

Seoane Cortés, Orden m nisterial de 
5 enero 1945.

MADRID
79. Doña Concepción García Valle- 

jo, Orden ministerial 31 .octubre 1941.
80. Don Antonio Fernández-Pache- 

co y González, Orden ministerial de 
30 de marzo de lá42.

81. Don Mariano Martín de Vida
les y del Castillo, Orden ministerial 
de 22 de sept->mbre do 1542.

82. Doña María de los Angeles Ruiz 
Perrero, Orden ministerial de 1 de 
junio de 1943..

83. Don Emilio Lo rente Albiñana, 
Orden ministerial de 30 de. ñoviembre 
de 1944.

i

MALAGA
84. Dpn Antonio Gallardo Sánchez, 

Orden ministerial de 2¡6 de junio de 
1942.

85. Don José Miranda Palomero, 
Orden ministerial de 30 de octubre 
de 1942. •
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8S. Don Miguel Torres Moreno. 
Orden ministerial de 26 de septiembre 
de 1944.

87. Doña María Guerrero Bravo, 
O:\lr-n ministerial de 24 de noviembre 
de 1944.

88. Don _Angel Casado Herrero?, 
Orden ministerial de 30 de diciembre 
de 1944.

89. ’ Doña María Victoria Campos 
de la Cruz, Orden ministerial de 31

enero de 1945..

MURCIA
90. Deña María de la Concepción 

del Pino Aguado. Orden ministerial de 
28 de noviembre -de 1941.

91. - Don Gregorio Gómez Justo, 
Orden ministerial de 21 de noviembre 
de 1942.

92. Doña Lorenza Blanco Salinas. 
Orden ministerial de 15 de julio de 
1944.

93 Doña Carmen Tapia Romero, 
Orden ministerial de 27 de julio de 
1944.

94. Don Francisco Pérez Cánovas, 
Orden ministerial de 39 de noviembre 
de 1944.

95. Don Juan Buendía Sánchez,
Ordfn ministerial de 30 de diciembre
de 1944.

NAVARRA
SO. Don. Jc:é María Hermoso de

Mendoza x Rodríguez de A rellano, Or
den ministerial de 20 de septiembre 
de 1944.

97. Doña María Casas López, Or
den ministerial de 24 de septiembre 
de 1944.

98. Doña Taresa Ayúcar Oiz, Or
den ministerial de 25 de enero de 1945. 
ORENSE

99. Don Mar.uel Diz Pella, Orden
ministerial de 26 de julio de 1944.

ICO. Doña María Aurea González 
Alvaríz, Orden ministerial de 24 de 
noviembre de 1944,

OVIEDO
101. Doña Julia Martínez Cordero. 

Orden ministerial de 39 de diciembre 
de 1940.

102. Doña Ramona del Río Pe- 
láez, Orden ministerial de 31 de di
ciembre^ de 1949.

103. ^Don José Manuel Díaz Fan- 
jul, Orden ministerial d-e 5 de agosto

.de 1942.
104. Doña Nicasia Lengomín López, 

Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1942.

105. Doña María de la. Asunción 
Cienfuegos García, Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1942.

106. Don Froilán candel Villora, 
Orden ministerial de 9 de abril del 
año 1943*.

197. Don Nemesio Ardisar a Buer- 
go, Orden ministerial de 13 de mayo 
de 1943.

108. Doña Elena Albalate Villa, 
Orden ministerial de 16 de mayo 1944.

109; Don Benigno Cabo Pér?z, Or
den ministerial de 20 de mayo de 1944.

110. Don José Luciano Pálido Fer
nández, Orden ministerial de 29 de 
mayo de 1944.

111. Doña Virtudes Eirín Torres, 
Orden ministerial de 26 de julio 1944.

PALMAS (LAS)
112. Don. Baldomero Bothencourt 

Francés, Ord*n ministerial de 29 de 
abril de 1942.

113. Doña Constanza María Jesús 
Quintana y' .Quintana, Orden minis
terial de 5 de febrero de 1943.

1*14-. Don Isidro Rexach Miranda, 
Orden ministerial de 15 de junio 
de 1943'.

PONTEVEDRA
115. Don Manuel Alfredo Paz Fer

nández, Orden ministerial de 1.° de 
julio de 1941.

116. Don Antonio Fariña Borres, 
Orden ministerial de 1.® de julio 
de 194-1;

117. Don Félix Saba'dell Mosque
ra, Orden ministeria de 2 de sep
tiembre de 184-1.

118. Doña María Ramona Guerra 
González, Orden ministerial de 7 de 
marzo de 1944.

119. Doña María de los DoíLorés 
Otero Castro, Orden ministerial de 
29 de mayo de 1944.

129. Doña Mercedes Horcajada de 
Eíbar, Orden ministerial de 25 de 
enero de 1945.

SALAMANCA .
121. Doña M.a del Pilar Cebrián 

Sánchez, Orden minister al de 13 de 
noviembre ¿e 1940.

122. Doña Petra Marina Iglesias 
Hernández, Orden ministerial de 1.° 
de agosto de 1941.

123. Don Luciano Sánchez y Sán
chez, orden ministerial de 21- de oc
tubre de 1&41.

124. Doña Feliciana González Ma
rín, Orden ministerial de 31 de di
ciembre de 1942. -

SANTANDER
125. Don Bautista Cabello de la To_ 

rre, Orden ministerial de 10 óe julio 
de 1942.

SORIA
120. Doña Felicitas Lerma Oquillas, 

Orden ministerial de 31 d« octubre 
de 1941.

TARRAGONA
127.: °oñ a  Dolores Zamora Miralles,

Orden ministerial de 17 de junio 
de 1944.
TENERIFE

128. Doña M.a Candelaria Díaz Pé
rez, Orden m 1 nisterial de 13 de no
viembre de 1944.

129. Don José Leonardo Sappia 
Quirós, Orden ministerial de 17 de 
enero de 1941.

139. Doña Magdalena Carballo Fer
nández, Orden minister-al de 20 de 
julio de 1941.

191. Don Antonio Reyes Pérez, Or
den ministerial 26 de julio de 1944.

TOLEDO
122. Doña Andrea Moya A «aya, Or

den ministerial de 24 de septiembre 
de 1944.

v a l e n c ia

133. • Doña Isabel Fernández Fer
nández. Orden m nistem l de 4 de fe
brero de 1941.

134.• Doña M.a Luisa Salvador Az- 
nar, Orden ministerial de 5 de n.ayo 
do 1841.

135. Don Salvador Lloréns Ben~ 
lloch, Orden ministerial de 5 de ma
yo de 1941.

136. Don Sebasi'án Ferrer Ferrer, 
Orden ministerial de 20 de mayo 
de 1844.

137. Doña Isabel Aparicio Pellicer, 
Orden min sterial de 24 de noviembre 
de 1944.

138. Doña M .a Gimeno Sánchez, 
Orden ministerial de 30 de diciembre 
de 1944.

VALLADOLID
139. Don Franc'sco Calvo Peribá- 

ñvz, Orden ministerial de 30 de oc
tubre qe 1942.
VIZCAYA

140. Don Jesús Ruiz Fernández, 
Orden ministerial de 20 de mayo 
de 1944.
ZAMORA

141.; Don Moisés Castro Alonso, Or
den ministerial de 13 de noviembre 
de 1940.

142. Doña Aurora Patrocinio Pé
rez Fernández, orden ministerial de 
28 de enero de 1942.

143. Doña Cayeitana Alonso Rodrí
guez, Orden ministerial de 20 de mayo 
de 1944.

144. . Don Juan Blanco Flórez, Or
den ministerial de 26 de ju lo  de *1944.

145. Doñá M .a del Tránsito García 
y García, Orden ministerial de 24 de 
octubre de 1944.

146. Doña Elena Conde Meneses, 
Orden ministerial d& 26 d’e enero 
de 1945.

147. Doña María Josefa Ballesteros 
Mateos, Orden ministerial de 31 ce  
enero de 1 9 ^
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ZARAGOZA
148. Don Daniel Fedeflo Martínez, 

Orden ministerial 24 noviembre 1944.
'2.° Percibirán asimismo el expresa

do sueldo anual de 0.000 pesetas, a 
partir de l.® de enero último, los 

. sustitutos de Maestros separados tran . 
£doriamente, conforme al número sép
timo de la Orden ministerial de 30 de 
mayo de 1940 citada, cumplimentado 
por los interesados lo que se dispone 
en los números primero y tercero-de 
la misma, expedientes de separación 
que han tenido entrada en el Regis
tro General de este M nistefio y q^e 
están pendientes de algún trámite, 
certificación, informe o consulta.

Los Maestros separados transitoria- 
menDe percibTán el sueldo que por su 
categoría les corresponda, a reserva 
de la resolución ministerial que re
caiga en sus expedientes, y orig nan 
a favor de sus sustitutos el derecho 
a percibir el sueldo de entrada en 
la carrera del Magisterio. Son los si
guientes:

ALICANTE
1. Doña Francisca* Garrigós Oltra.

ALMERIA
2. Don José López Jiménez.

. BALEARES
3. Don José Reig Bertrad.
4. Doña M.» Teresa R&paso Piqué. 
6. Doña Francisca Brito Milán.

BARCELONA
6. Doña Josefa. Obach Pujol.
7. Don Antonio Saludes Llaveria.

BURGOS
8. Don Angel Fernández Ruiiz.

CIUDAD REAL
9. Doña Filomena Atochero (¡Cha

cón.

CIORUÑA (¡LA)
10. Dóña M.ft del Carmen Gómez

Pereira.
11. Doña M.a Eugenia Bermúdez 

de castro!
12. Don José Fernández Pomar.
13. Don Demetrio González Pillado.

' CORDOBA.
14. Don Joaquín Varona Galán. x
15. Doña Juana García-Abienao

Colmenares.

GUADALAJARA 
10. Doña M.a Porras Martín.

HUESCA
17. Doña Marina Caride Alonso.
18. Don José Baliester Forné*.

[JAEN
I M. Doña Luisa Rodríguez Gui
jarro.

LEON
20. Don Antonio Marchena Rosado,
21. Don Luciano* Alvarez López.

j LERIDA
\ 22. Doña M¡» de la Paz Alvarez.
iBuilla y Fernández.
j.
j MADRID
j 23. Don José Castillo Terrones.
; 24. Doña Mercedes López <¿e Le-
| tona. • ■ ,

j MALAGA
! 25. Don Alejandro Fernández Sán-
: chez.
! 20. Don Juan Bautista Gallego Ra.
| moa. *

MURCIA
27. Don Andrés Gandía Sánchez.
28. Don Gumersindo Cáscales Pé

rez.

OVIEDO
29. Don Félix Martínez Ulescas.
30. Doña Julia Fernández Romón.
31. Doña M.ft de la Concepción Tur

nio Bayona.
32. Don César Sánchez Alvarez.
33. Doña M.a de la Concepción Lla^ 

vona Hevia. /

PALENdA
34. Don José González Reguera.
35. Doña Consuelo de loa Mozos 

Moreno.
30. Doña Alfonsa García Llanos.
37. Don Melecio González Gutié

rrez.
PALMAS (LAS)

,33. Doñ Santiago Cabrera Gulién.

PONTEVEDRA
39. Don José Domínguez Espáfía.
40. Doña Rosa Pausa y Pousa.
41. Doña Milagros <$e Dios Váz

quez.
SANTANDER

42. Don Jesús Rodríguez Arnaiz.
43. Doña Felicidad González Za- 

bala.

SEVILLA
44. .Don Pedro G ard a  Carrasoo, 

TOLEDO
46. Don Lula Hernández pardo. 

TENERIFE
46. Don Eugenio Carballo Fernán, 

dez.
'  <

VALENCIA c
47, Doña Carmen Pona GLvoraá i

VIZCAYA
40. - Don Luis B. Cano Esteban.
49. Don Antonio Miguel Palacios,
50. Doña Josefa Castrillón Igarza.
51. Doña M.a Teresa Toca Gu-

férrea.
ZARAGOZA

52. Don Angel Pallarés Cundillos.
3.° El importe de estos sueldos, 200 

a 6.000 pesetas, suman la cantidad de 
1.200.00*0, exactamente igual a la ¿el 
crédito para este ejercicio de 1945, des. 
tinado al abono de los que corres
ponde percibir a los sustitutos de 
Maestros tuberculosos, con sujeción al 
detalle que se consigna al comienzo.

4.° Continúan subsisten!es en toda 
su integridad los números 3.° de la 
Orden min s te ria l' de 17 de febrero 
de 1944 (BOIjETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24); de la de 30 de junio 
del citado año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 1.° de agosto) y de 
l<a de 39 de noviembre del mismo año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 11 de diciembre), que se* refieren 
al normal funcaonam ento eru el or
den económico do este servicio; ad- 
vtrtiénddse de nuevo a los Jefes de 
las Secciones admin;straitávas que de
berán tener dichas normas el más 
exacto 5r preferente cumplimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D os guarde a V. I., muchos anos.
Madrid, 14 de marzo dé 1945.

LBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones De
vastadas

Señalando fecha y Hora para levan
tar las actas previas de ocupación 
de los inmuébles que se citan, para 
llevar a cabo la construcción de un  
g r u po de viviendas» en la locali
dad de Sariñena, adoptada por el 
Estado.

Adoptada por el Estado |a  localidad 
de Sariñena, por Decreto d« 15 de di
ciembre de 103®. la Dircqción Gene
ral áfi Regiones Devastadas y Repara*
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cion es h a  acordado, en v irtud de lo 
dispuesto en e l articulo tercero de la 
Ley de 7 de octubre, ja expropiación de 
ios siguientes inmuebles:

Terreno de regadío ouyos límites 
són: aJi Norte, con Adrián San; aj Sur, 
con M ariano Torres Lagunas; a l Esto, 
con cammo y con Nicolás Maú*al Se- 

' r ra  y Ju lián  Allué Peralta, y gjl" Oeste 
con terrenos propios.

Terreno de regadío cuyos límites 
son: ai Norte, Este y Oeste, con pro
piedades de Nicolás 'Mairall Serna y 
Oeciüo- M olinar, y al Sur, con camino.

Terreno de regadío cuyos límites son: 
a  1 Norte, R am ón Maatral Escudero; ai 
Sur, E ihíque B ailarín  Gallego; al Es_ 
te, con carre te ra , y al Oeste, con R a
m ón M airal Escudero.

Según los antecedentes y d a tos adquiridos por esta Dirección General, 
resul tan  e n tre otros propietarios ¿n‘u>_ 
r ©sanios en diclia expropiación en con
cepto de propietarios, o titu la res  de de
rechos sobre dichos inmuebles los siguientes : •;

Federico P ardo  G il Heresteros ^de 
M anuel M asuera Olaveria y Herederos 
de Jogé O rquin CasañoJa.

En sb consecuencia y p a ra  seguir en 
todos sus trám ites el expediente de ex
propiación all am paro de lo dispuesto 
en ]» Ley de 7 de octubre de ‘ 1913© y 
llevar a caibo ’ia construcción de uól 
«Grupo d;e Viviendas» en dichos teñ e - 
nos ge hace público dichos acuerdos así 
como que *1 día 3 de abril die 1946 y 
sucesivos, sin  necesidad de previo aviso, 
a ¡las 11 horas, se procederá a levantar 
las actas» previas a  la ocupación de 
iOg referidos inmuebles publicándose 
este anuncio, a  tenor de los dispuesto 
en eü artículo .tercero de la precitada 
Lt-y, en el .BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, * en el do la provincia de 
Huesca, en dos diarios de dicha capital 
y fijándose en  tablón d© anuncios 
de esta D irección p a ra  conocimiento de 
ios citados y dem ás propietarios y ti
tulares de derecho sobre los predios 
aceptados a quienes se advierte, que 
deberán concurrir a  dicho acto con do
cum entos públicos o privados acredita
tivos de sus respectivos derechos y con 
el recibo de la contribución territorial 
c^respondienit*.all prim er trimeaitre del 
ario en curso.

Madrid 14 de marzo d* 1)945.--E l Director general, José Moreno Torres.
84© A. O!

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Sección de Loterías)

Autorizando a la señora Presidenta 
de la Asociación de Damas Protectoras 

 del Obrero (Damas Catequis
tas), de Las Palmas de Gran Ca
naria, para celebrar una rif a benéf
ica en  Combinación con el sorteo 

de la Lotería nacional d el día 25 del 
próximo mes de m ayo.
Por acuerdo de este C entro direc- | 

li\0 , fecha de hoy, se autoriza a la 1 
Señora Presidenta de la Asociación de 
Dam as Protectoras del Obrero (D a
m as C atequistas), de Las Palm as do : 
G ran C anaria , para  celebrar una ri- i 
fa benéfica combinación con el sor. : 
teo do la Lotería nacional del día ’ 
25 del próximo mes de mayo, y en la 
que hab rán  de adjudicarse como pre
mios los siguientes: una bicicleta, ta 
sada e11 700 pesetas1; una pieza de tela, 
blanca, valorada en 450 pesetas, y un 
balón de reglamento, tasado en 200 ' 
pesetas, p a ra  los poseedores de  las 
papeletas cuyos núm eros Sean igua
les a los de los que obtengan los pre
mios prim ero, segundo y tercero, res
pectivam ente, del referido sorteo de 
25 de mayo próxim o; rifa  q u e ' tiene 
por objeto allegár recursos a los fines ' 
benéficos de dicha institución, y en la ! 
que hab rán  de exPecÜr¿e 54.000 pape- i 
letas, cada "una de las cuales conten- i 
drá un núm ero que venderán al Pre
cio de una  peseta, y quedando obligada ]a solicitante a satisfacer a ,la  H a
cienda. antes d e poner en ejecución la 
rifa, el im puesto del 4 por 100 sobre 
el total im porte de las papeletas que 
Se em itan , establecido por el artícu lo ' 
quinto del D?creto-Ley de 20 de abril 
de 1875, el del Tim bre del Estado, en  
la fórm a y cu an tía  dispuestas en el 
articulo 202 de la Ley del T im bre del ¡ 
Estaco de' 18 de abril d e 1932, y a 
som eter lo5 procedim ientos de la rifa  
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes, singularm ente jos. artículos 
sexto y séptim o de lá Instrucción dé 
25 de abril de 1875.

Lo que Se anuncia  p a ra  oónoci- 
m iento del público y dem ás que corresponda.

M adrid, 15 de m arzo, de" 1945.—El 
D irector general, Fernando  R ojdán.

‘------------------;------------------->s 

Autorizando a doña M e rcedes Gómez 
Ugalde, Presidenta de la Asociación 
de Damas Protectoras del Obrero, 
de Sevilla , para celebrar una, r if a  
benéfica en  combinación con el sor-  
teo  de la Lotería nacion al  del día  
5 del próximo mes de julio. |
Por acuerdo de este Centro direc ti- j 

vo_ fecha, de hoy, se au toriza a doña t

 Mercedes Gómez Ugalde, Presidenta 
: de la Asociación de Dam as Protecio- 
, ras del Obrero, de Sevilla, para ce- 
1 lebrar u n a rifa  benéfica en com bina
ción con el sorteo de la Lotería n a 
cional del día 5 del próximo mes do 
julio, (n la que habrán  de adjudicar-. 
Se como premios, los siguientes: una 
bicicleta.,’ tasada en . 1.000 pesetas; 
una pieza do tela blanca de sábanas, 
(asada en 500 pesetas, y un balón de 
fútbol, valorado en 150 pesetas, pura 
los poseedores de las papeletas cuyos 
núm eros sean iguales a los de ios que 
obtengan los prem ios prim ero, segun
do y tercero, respectivam ente, del re
ferido sorteo de 5 del mes de ju lio  
próximo, rifa que tiene por objeto alle
gar recursos a los fines de dicha in s ti
tución, y en . la que habrán  de expe
dirse 45.000 papeletas, cada una de 
las cuales contendrá un núm ero, que 
venderán al precio de una peseta, y 
quedando obligada la  solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda, antes de p o - . 
ner en ejecución la rifá , el impuesto 
del 4 por 100 sobre el total im portede las papeletas que se em ita a, esta
blecido por el artículo quinto del De- 
crqto-Ley de 20 de abril de 1875, el 
del T im bre del Estado, en [a form a y 
cuantía dispuestas en el artículo 202 
de la Ley del Tim bre del Estado do
18 de abril de 1982, y a som eter los
procedim ientos de la r ifa a  cuanto  • 
previenen las disposiciones vigentes, 
singularm ente los artícu los &ex/to y 
séptimo de la instrucción  de 25 de 
abril de 1875.

Lo que se anuncia  pa ra  conoci
m iento del público y demás que corresponda.

M adrid. 15 de m arzo de 1945.—Él 
D irector general, F ernando Roldán.

M I N I S T E R I O  
D E  ( E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

Circular por la que se hace p ú blica la 
expedición de los libramientos que 
se detallan.
Desda el 10 de los corrientes al día 

de hoy se h a  dado salida con destino 
á 1  ̂ o rden ació n  C entral de Pagos 
(Sección de Presidencia y Educación 
Nacional) a las O rdenes dispuestas 
por la Subsecretaría y Direcciones G e
nerales p a ra  la expedición de los li
bram ientos que a continuación se de? 
ta llan :
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DIA 10 DE M ARZO
Indice núm. 63.— Madrid: C intro de Estudios Uni

versitarios, 20.030 pesetas.
Zaragoza; Reaii Academia de Medicina, 4.250.
Indice núm. 67.—M adrid: Personal auxiliar oposiciones 

plazas Profesores Conservatorio Música de Madrid, 900.

D I A 1 2
Indice núm. 68.— Jaén: Colegio de Cristo Rey de Alcalá 

la Real, 500. s
M adrid: Instituto Pedagógico la P. A. E., 12.000.
Sevilla: obras  en la Catedral, 261.354,12.
Jerez de la Frontera: Escuela de Artes y Oficios, 2.500.
Alm ería: Idem, 3.750. v
Toledo: Idem, 5.000.
B arcelona: Idem, 8.500. Escuela de Comercio, 3.750.
B ilbao: Escuela de Comercio, 3.750.
M adrid: Escuela de-Ingenieros de Montes, 43.750. Ins

tituto Nacional de Reeducación de Inválidos, 20.000. Pa
lacio de Exposiciones del Retiro, 2.500. Instituto de Am
pliación de Estudios, 7.500. Exposición Nacional de Be
llas Aries. 250.003. Insiituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos, 125.000.

Alicante: Instituto de Alcoy, 1.250.
Eurgos: Idem  de Aranda de Duero, 1.250.
Bilbao: Idem  fem enino. 1.722,67.
Cartagena: Idem, 1.250.
La Coruña: Idem  fem enino, 1.525.

G ranada: Idem  «Padre Suárez», 1.722,67. Idem  «G anL  
vet», 1.722,67.

G uadalajara: Idem, 1.250.
Jerez de la Frontera: Idem, 1.250.
Cáceres: Idem de Plasencia, 1.250.
Ciudad R eal: Idem de Puertollano, 1.250.
Salam anca: Idem  masculino, 1.722,67.
Tarragona: Idem de Reus, 1.250. ,
Valladolid: Idem «Núñez de Arce», 1.722,67.
Barcelona: Museo Arqueológico de Ampurias* 1.250. 

Museo Arqueológico de Barcelona, 6.250.
Huesca: M useo Arqueológico, 1.250.
M adrid: Museo de Reproducciones Artísticas, 5.000 

y 7.750. Sindicato Nacional Universitario, 1.000.000.
Indice núm. 69.—Sevilla: Obras en el Grupo Escolar 

«Ello Antonio de Nebrija», Lebrija, 496.93^,75.

D  I A  1 3
Indice núm. 70.—O viedo: Atrasos a favor del M aestro 

don A ntonio Gutiérrez Millares, £83,24.
Indice núm. 71.—Avila: Por atrasos por ejercicios ce

rrados a favor de don Isaac Rioyo, 500.
Barcelona: Idem don Alfonso Orozco, 266,07. Don José 

Gracia, 460,60; Doña Joaquina Torres, 2.000. Don Juan 
Alamo, 230. *

Cádiz: Don Virgilio Alber, 41.60. Don Adolfo Sán
chez y doña Josefa Arriero, 1.000.

Ciudad R eal: D on Dom ingo Fisac, 862,21.
La Coruña: Don M ariano Pérez, 1.000.
Córdoba: D oña M aría del Carm en Pérez, 138,89.

C uenca: Tdeiyt don José Eslava, 166,68. Don. Víctor 
J. Perlcs, don Abel M. Esquivias y don Leovigildo M artí
nez, 722,27. D on  Juan Bonilla y doña (Pía Carreras, 293,20.

Huésca: Idem don Nicolás Baldáis, 396,67. Don Gre
gorio Barrios, doña Emilia Noguós, doña Carrrlen Te
jero, doña Mercedes Perrer, doña Dolores Valenciano, 
doña Ana Figueras, doña Filomena A. Galán, doña Rafae. 
la Gomollón, don Mariano Tricas, doña Matilde MalWiu, 
doña Honora Sánchez, 5.961,18. Doña Aurelia Uncué, don 
Sebastián Pérez, don'Valentín Oasasús, don Juan M. La^ 
puna.' don Materno. Conesa y doña *Gregoria Gilmente, 
2.766,63. Don Gregorio Barros, don Jaime Pifarré, don

Casiano Mendoza, don Valentín Nasarre, don Mariano 
Sampietro, don Dom ingo Tardó, don José Castañera, 
4.597,25. Don Antonio Castelar, 2G0. don Ricardo Brun, 
216,67. Doña Manuela Enriqueta Atares, 838,91.

Jaén: Don Francisco Rodríguez y don Antonio G arri
do, 750.

-Las Palm as: Don Manuel González, 3.714,50
León: 'Don Manuel López y don, Bernardino Prieto, 

633,32 pesetas.
Lérida: Don Julio Santamaría, 4.519,44. Doña M ont

serrat Canut, 20,27.
M adrid: Deña Adelaida Esteban, 1.000..
M álaga: D on Salvador Ruiz, don Manuel Gómez, pe

setas 416,67. Doña Angeles Pina, 208,33.
M urcia : D on Lauro Segura, 134.96.
Palencia: Doña M aría Santos y don Bonifacio Caste- 

ros, 406,59.
• Pontevedra: D on  José González y doña Leocadia Blan

co, 695. Don José Rodríguez, don Arturo Constela, don 
Olegario González, don Laurentino Castro, don Sebas
tián Peña, don Serafín Ledo, doña Carmen Barreño, don 
Manuel Rivero, don José Ram ón Gnmallo, don Antonio 
Fioig, don Guillerm o Novio, don José M onje, don Víc
tor Corcoba, don G erardo. Bernárdez, don Antonio G ó
mez, don Ram iro Rodríguez, doña Amelia Bernárdez, do
ña G orm ara Reig y don Alvaro Mourclle, 9.0¡12,15. Doña 
M atilde Espiño, don Manuel Ameiieiras, doña María Igle
sias, doña M ercedes Martín, doña Mercedes Criado y 
doña Dolores Estévez, 899,98.

Orense: D on O rencio Conde, 43,33. D on Belarm ino 
González, 333,33. Doña Elisa Fernández, 747,28. Doña Do- 
rinda D om ínguez,. 133,33. Don Manuel Tenín y Don José 
M aría Santos, 1.177,77. Don Antonio Peralta y don José 
Manso, 1.094,52. Doña Otilia Fernández y don Eladio 
Diéguez, 1.377,89. Doña Eudosia Fernández. 300. Doña- 
M aría del P. Freire, doña Castora Novoa y don Isaac 
Ccam po, 940,60. Doña M ana de las Candelas Iglesias, 
133,33. D on D om ingo L. Rodríguez, 1.000. Don Ram ón 
Barrio, 547,26 don Luis Salgado y don Angel Padán, 
1.011,18. D on Juan Saco, 750. Don José Osorio, 400.

Oviedo: Idem  don Luis Diez, 100. D on Isidoro Hernán
dez, don Serafín  García y don M auricio Villar, 300. 
Don Andrés Alvarez, 10Ó. Don Ataúlfo Picón, 100. M a te -. 
rial de enseñanza d e ja s  Escuelas Nacionales en el segun
do semestre de 1941. 220.412.50,

Salam anca: D on Jenaro Santos, 36,11.
Santa Cruz de T en erife : D^n José Delgado y don 

Juan Salas, 83,32.
Soria : D on  Julián M aría Calvo, 195.
Valencia: Doña Carmen Olmos, 72.22.
V izcaya: D oña Cristina Gardeazábal, 350. Doña Ade

lina Larraga, 244,44.
Zam ora: D on Agapito Eloy Lefler, 269,93. Don José 

María Paz Dom ingo y don Teófilo Hernández, 1.427,46. 
Don A vepcio López y don Elició M orán, 1.611,16. D on 
Lorenzo Santiago González, 58,17 y 166,68. Don José M ar
tín, 58,34 y 166,68.

O viedo: Don Juan Ortega, don Ram ón Cotarelo y don 
Laureano Cotarelo, 300. •

Indice núm. 72.—A lava: Gastos de lccom oción  de los 
Inspectores de enséñanza'prim aria, 994,40. •

Avila: Idem, 1.243.
. Burgos: Idem, 2.486.

Ciudad Real: Idem, 1.243.
Cuenca: Idem, 1.491,60.
Indice núm. 73.—Alava: Dietas y sobredietas de los 

Inspectores de enseñanza primaria, 3.000.
Avila: Idem, 8.750.
Burgos: Idem, 7.500.
Ciudad Real: Idem, 8.750.
Cuenca: Idem, 4.500.
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D I A 1 4
Indice núm. 74.—Alicante: Nómina especial remuneraciones 

 a favor del personal administrativo de los Cuer
pos Técnico y Auxiliar, 2.182,50.

Badajoz: Becas en el Instituto, 600.
Bilbao: Idem en Centros oficiales, 1.000.
Cartagena: Idem en el Instituto, 900.
Córdoba: Idem en Centros oficiales, 4.250.
Guadalajara: Idem en el Instituto, 875.
Jaén: Idem, 1.350.
Madrid: Idem en Centros oficiales, 12.000. Personal 

auxiliar oposiciones cátedras Conservatorio de Música de 
Madrid y Córdoba, 742,50. Idem Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Barcelona, 157,50. Idem ingreso Ma
gisterio, 1.012,50. Idem cátedra Universidad de Salaman
ca, 315. Idem Escuela de Peritos Industriales, 1.147,50 
y 427,50.

Teruel: Becas en el Colegio de la Purísima y Santos 
Mártires, 300.

Zaragoza: Idem en Centros oficiales, 5.600.
Granada: Dietas Jueces oposiciones ingreso Magis- 

. terio, 4.320.
Madrid: Viajes oficiales, 735, 840 y 1.680. Dietas Jue

ces oposiciones plaza Escuela Cerámica de Madrid y en 
Conservatorio de Madrid, 11.078,60. Idem Conservatorios 
de Madrid y Córdoba, 5.281,0%

Salamanca: Idem a ingreso en el Magisterio, 2.025.
Madrid: Idem cátedra Escuela de Altos Estudios Mer

cantiles de Barcelona, 945. Idem de la Universidad de 
Salamanca, 2.405,62. Idem de Escuela de Peritos Indus
triales, 3.327,40 y 12.312. Idem personal auxiliar ingreso 
Magisterio, 1.012,50.

D I A  1 5
Indice núm. 75.—Madrid: Gastos de locomoción Jueces 

, oposiciones cátedra Escuela de Altos Estudios Mercan- 
, tiles de Barcelona, 290,50. Idem cátedra Universidad de 

Salamanca, 284,10. Viajes oficiales, 316.30, 346.20 y 316,30. 
Agrupación Nacional de Música de Cámara, 100.000.

Murcia: Conservatorio de Música y Declamación, pe
setas 10.000. Acción Española de. Palabra Culta y Bue
nas Costumbres, de Madrid, 6.000.

Bilbao: Doña María Jesús Lisairaga, 3.000. Viajes 
y dieras d*l Arquitecto don José Maríá Rodríguez Ca
no. 353,20. Gastos de locomoción Jueces oposiciones pla
zas Escuela'de Peritos industriales, 790.

Índice núm. 76.—Marflird: Material oposiciones Es
cuelas Peritos industriales,* 130,86 y 31'4,50. Material y 
mobiliario dependencias centrales, 18.050. ,

D I A 1 6
Indice núm. 77.—Barcelona: Gasto» die locomoc-ón de 

los Inspectores de Enseñanza Primaria, 3.729.
Gránadai Idem, 1.740,20.
Guipúzcoa: Idem, 994,40.
Huesca: Idem, 1.491,60.
León: Idem, 3.231,80
Lérida: Idem, 1.983.8Ó,

. Málaga: Idem, 1.740,20. » ' -
Murcia: Idem, 2.237,40. i
Navarra: Idem, 1.740,20.
Orense: Idem, 2.734,60.
Palencia: Idem, 1.243.
Las pelmas: Idem, 746,80.
Salamanca: Idem, 1.988,80.
Segovia: Idem, 1.243.
Sevilla:. Idean, 1.988,80.
Madrid: Viajes del Arquitecto don José Cort, 105,80 

y 105,80.

Burgos: Patronato Escolar de doña Micaela Pérez 
Luis, de Villanueva de Mena, 500.

D I A  17
índice núm. 78.—Barcelona: Dietas y sobredietas de 

los Inspectores' de Enseñanza Primaria, 11.260.
Granada: Idem, 5.250.
Guipúzcoa: Idem, 3.000.
Huesca: Idem, 4.500.
León: Idem. 9.750.
Lérida:. Idem, 6.000.
Navarra: Idem/ 5.260.
Orense: Idem, 8.260.
Málaga: Idem/ 5.250.
Murcia: Idem, 6.750.
Palencia: Idem, 3.760.
Las Palmas: Idem, 2.250.
Salamanca: Idfein, 6.000.
Segovia: Idem, 3.750.
Sevilla: Idem, 6.000.
La Coruña: Di-etas Jueces ingreso Magisterio de San

tiago de Compostela, 3.675.
Madrid: Dietas a favor del Arquitecto dop. José'Cort, 

dos de 105. . . —
Indice núm. 79,—La Coruña: Be-cas €n el Colegio De- 

qu’dt-; 450. ' .
Alicante: Idem él Instituto, 460.
Ibiza: ídem, 460.
Huelva: Idem en el Colegio de ‘San Román, 450Í
Madrid: Idem en Centros oficiales, 36.460.
Cortagena: Escu-ela de Capataces de Minas, 333,28.
Madrid: Escuela de ingenieros Navailes, 2.2122,16. Beca* 

Cuerpo Facultativo de Archiveros Bibliotecarios, 4.800.
Barcelona:. Establecimiento de Ingenieros Industriales 

6.250.
Indice núm. 80.r-Madrid: Doña Ciernen tina Albéniz, 

6.000. Doña Blanca de los Ríos, 6.000. Patronato de Fo
mento del Trabajo de la Mujer, 4.000.

Lugo: Patronato de Formación Profesional de Vivero, 
5.000 y 3.116,30. r

Indice núm. 81.—Teruel:' Dietas y sobredietas de los 
Inspectores de enseñanza, primaria, 3.750.

Soria: Idem, 3.750.
Tarragona: Idem, 5.250.
Toledo: Idem, 5.250.
Indice núm. 82.—Madrid: Escuela Nacional de Anor

males, 14.976,70.
La Coruña: Capilla «de la Facultad de Farmacia de 

Santiago de Compostela, 19.590.
Indice núm. 88.—Madrid: (instituto «Beatriz Galludo», 

2,500 pesetas; ;
Salamanca. Idem de Ciudad Rodrigo, 1.250.
Valladolid: Idem «Zorrilla», 1.722,67.
Salamanca: Universidad Pontificia, 350.000. '
Toledo: Gastos de locomoción de Inspectores de Ense

ñanza primarla, 1.740,20.
Teruel: Idem, 1.243. ^
Tarragona: Idem, 1.740,20.
Soria, Idem, 1.243.

Las anteriores relaciónes s* publicaron en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1.° de enero, 11 y 88 del pfw 
sado febrero y 10 de los corrientes.

Lo que «e publica el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADOO a loe efectos de la regla octava dé la Orden 
ministerial de 10 de enero de 1941 (BOLETm OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 17 de nurzo de 1945.—El Jefe de la Sección* 
Nicolás Arias Andréu. >


